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e abre un nuevo periodo legislativo después de la eleccio-
nes celebradas el pasado 24 de mayo del 2015 y a resultas
de ello se ha generado la necesidad de que los partidos

políticos se pongan de acuerdo para formar gobierno, algo que no
se producía desde hace muchos años.
Esta situación ha generado inquietud e incertidumbre en algunos
de nuestros representantes y ante las declaraciones efectuadas
por alguno de ellos, el presidente de la CROEM ha declarado “que
repetir las elecciones sería una equivocación”, pidiendo que todas
las fuerzas políticas se esfuercen en constituir un nuevo gobierno.
Desde nuestra Asociación también nos encontramos, expectantes
ante la formación del nuevo Gobierno Regional y, como no,  de la
Constitución del Parlamento Regional, con la designación de los
nuevos portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios. Se
abre un nuevo periodo legislativo en donde esperamos cumplir
nuestro principal objetivo y, desde ya, trabajaremos en ese senti-
do con la esperanza de conseguir los compromisos necesarios
entre todos los partidos para que por fin se apruebe el compromi-
so en su día adquirido por la Asamblea Regional de forma unáni-
me. Esperamos y deseamos que no se vuelvan a repetir las FAL-
SAS PROMESAS del Grupo Parlamentario que nos gobernaba,
que incluso generaron caminos que no eran necesarios; y hasta
el punto de decirnos que el expediente no había llegado, para ter-
minar diciendo que ya no daba tiempo.
Pero que no lo duden, en nuestra Asociación no existe el desa-
liento y, por supuesto, no somos FLOR DE UN DÍA. Seguiremos
trabajando en ello y seguiremos defendiendo los intereses de
nuestros compañeros en nuestro ámbito territorial y continuare-
mos con las demás tareas que en su día nos planteamos: Infor-
mación, formación, cursos, conferencias, etc., actividades que
quedan patentes en esta revista, de la cual nos sentimos muy or-
gullosos.
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16 DE DICIEMBRE DE 2014
JORNADA: “NUEVO SISTEMA DE 
LIQUIDACIÓN DIRECTA IMPLANTACIÓN
CRET@”
1º.-Informe sobre la puesta en marcha del
Sistema de Liquidación Directa. 2º.- Como
facilitar la transición y adaptación a este sis-
tema. 3º.- Casos prácticos de cómo funciona
este nuevo modelo. 4º.- Funciones que

pondrá en marcha MC MUTUAL para facilitar
la gestión vía CRET@
PONENTE: Dª. MONICA SORIA VILLEGAS
(Directora División de Operaciones de MC
MUTUAL). 
LUGAR: SALÓN DE ACTOS DE 
CAJAMURCIA. 
ORGANIZA: ASOCIACIÓN DE GRADUA-
DOS SOCIALES DE LA COMARCA DE
CARTAGENA. COLABORA: MC MUTUAL

adebate

14 DE ENERO DE 2015
JORNADAS: “RESPONSABILIDAD CIVIL
DE LOS EMPRESARIOS DERIVADA DE
ACCIDENTE DE TRABAJO; UNA APROXI-
MACIÓN A LA JURISPRUDENCIA”
1º.- Introducción. 2º.-Responsabilidad deriva-
da del Accidente de Trabajo. 3º.- Competen-
cia del Orden Social. 4º.- Calculo Indemniza-
ciones sobre las prestaciones. 5º.- Conclu-
siones

PONENTE: ILTMO. SR. D. JOSE GRAU RI-
POLL (Magistrado del Juzgado de lo Social
nº 1 de Elche; Profesor de Derecho Procesal
Laboral de ISEN y de la Escuela de Práctica
Laboral (Asociación-UNED).
LUGAR: SALÓN DE ACTOS DE CAJA-
MURCIA. Puertas de Murcia, s/n. Cartagena
ORGANIZA: ASOCIACIÓN DE GRADUA-
DOS SOCIALES DE LA COMARCA DE
CARTAGENA. COLABORA: FRATERNIDAD

4 DE FEBRERO DE 2015
JORNADA:“NOVEDADES LABORALES Y
DE SEGURIDAD SOCIAL AL CIERRE
2014 Y APERTURA 2015.”
I.- El nuevo Programa de Activación para el
Empleo. II.- Contenido socio-laboral de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2015: retribuciones de los emple-
ados públicos, pensiones, cotización… III.-
Nuevo régimen jurídico de las Mutuas Cola-
boradoras con la Seguridad Social. IV.- Me-
didas en materia de liquidación e ingreso de
cuotas de la Seguridad Social: de la autoli-

quidación a la facturación por la TGSS. V.-
Otras medidas: SMI 2015; trabajos tempora-
les de colaboración social; prórroga de
la tarifa plana; prevención de riesgos en las
Administraciones Públicas; contratación de
trabajadores extranjeros en origen…
PONENTE: SR. D. FAUSTINO CAVAS
MARTÍNEZ (Catedrático de Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social de la UMU
y Magistrado suplente del TSJ de Murcia)
LUGAR: SALÓN DE ACTOS DE CAJA-
MURCIA. Puertas de Murcia, s/n. Cartagena
ORGANIZA: ASOCIACIÓN DE GRADUA-

DOS SOCIALES DE LA COMARCA DE 
CARTAGENA.
COLABORA: UMIVALE.
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24 DE MARZO DE 2015
CONFERENCIA: “REGIMEN FISCAL AD-
MINISTRADORES SOCIETARIOS Y
OTRAS NOVEDADES TRIBUTARIAS”
1º.- Análisis del Art. 27.1 de la Ley 26/2.014
sobre Administradores Societarios y Profe-
sionales. 2º.- Novedades en el I.R.P.F. 2.014.
3º.- Comentarios sobre la nuevas ayudas a
las Familias Numerosas; Requisitos y trami-

tación. 4º.- Información sobre las novedades
más importantes en el ámbito Tributario.
PONENTE: SR. D. ALVARO LUIS PEREZ
SANCHEZ (Jefe de la Oficina de Gestión
Tributaria AEAT de Cartagena)
LUGAR:  SALÓN DE ACTOS DE LA UNED
ORGANIZA:  ASOCIACIÓN DE GRADUA-
DOS SOCIALES DE LA COMARCA DE
CARTAGENA. 

27 DE ABRIL DE 2015
CONFERENCIA: “MEDIDAS DE FOMEN-
TO DEL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO
PARA EL AÑO 2015”
1º.- Fomento de la contratación de trabaja-
dores desempleados.
2º.- Fomento del Autoempleo.
3º.- Las Practicas no laborales en las empre-
sas como via de acceso al empleo.
4º.- Coloquio.

PONENTES : Dª MARIA ANGELES
RODRÍGUEZ PRATS; Subdirectora General
de Empleo. D. JOSE MARIA SANCHEZ
OLIVARES; Director de la Oficina del SEF
de Cartagena. Dª. SOLEDAD CONTRE-
RAS; Promotora Servicios SEF empresas
LUGAR:  SALÓN DE ACTOS DE CAJA-
MURCIA
ORGANIZA:  ASOCIACIÓN DE GRADUA-

DOS SOCIALES DE LA COMARCA DE
CARTAGENA. 

21 DE MAYO DE 2015
CONFERENCIA: “EL CONTROL DE LA
ACTIVIDAD LABORAL POR EL EMPRE-
SARIO. LIMITACIONES”
- Dimensión Constitucional de la Prueba de
Grabación de imágenes.
- La Grabaciones como medio de prueba.
- Otros medios de control (Ordenadores; Co-

rreo Electrónico; GPS, etc.)
PONENTES : ILTMO. SR. D. CARLOS
CONTRERAS DE MIGUEL (Magistrado
Juez del Juzgado de los Social nº 1 de Carta-
gena)
LUGAR:  SALÓN DE ACTOS DE LA UNED
ORGANIZA:  ASOC. DE GRADUADOS SO-
CIALES DE LA COMARCA DE CARTAGENA.



José Muelas, Decano del Colegio de Abogados de Cartagena.CARMEN SAURA / ENFOQUE

«LA LABOR DE LA ASOCIACIÓN DE
GRADUADOS ES EJEMPLAR POR SU

IMPLICACIÓN TOTAL CON LA CIUDAD»
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JOSÉ MUELAS CEREZUELA, Decano del Colegio de Abogados de Cartagena



SERGIO TRIGUERO / ENFOQUE

José Muelas Cerezuela hace un ba-
lance positivo de su trayectoria hasta
el momento al frente del Colegio de
Abogados de Cartagena, a pesar de
que han sido numerosas las trabas y
ataques que el órgano colegial ha re-
cibido y con los que ha tenido que li-
diar, coincidiendo además con una
época de recortes traducida en leyes
que han puesto en tela de juicio los
valores universales de la justicia. El
mensaje del decano es directo: “La
justica debería recuperar la concien-
cia de su papel social, porque sobre
sus hombros está la responsabilidad
de limpiar la corrupción en España. El
problema es que, hoy por hoy, Es-
paña no tiene el sistema de Justicia
que debería y le corresponde”.
¿Qué balance hace desde su nom-

bramiento como decano del Cole-
gio de Abogados de Cartagena?
El balance es positivo pero no pode-
mos olvidar que, en estos últimos tres
años, el Colegio ha tenido que resistir
los ataques más graves de sus 164
años de historia; ataques que han es-
tado a punto incluso de acabar con él.
Afortunadamente el comportamiento
del colectivo ha sido magnífico y sos-
pecho que va a pasar mucho tiempo
antes de que a nadie se le ocurra vol-
ver a poner en cuestión el papel de
los colegios de abogados. La salud y
fortaleza del Colegio son ahora enor-
mes y su prestigio a nivel nacional
está a la altura de los primeros.
¿Cuáles son los frentes abiertos
que más le preocupan?
A nivel local hemos de pasar a la
ofensiva tras estos ominosos tres

años: necesitamos muchos órganos
judiciales más y una ciudad de la jus-
ticia acorde con la población de la que
cuida la cartagenera Sección 5ª de la
Audiencia. Tenemos una población
superior a la de la comunidad autóno-
ma de La Rioja, no podemos tener
menos servicios judiciales que los rio-
janos; los cartageneros no somos
más que nadie pero tampoco menos.
A nivel nacional hay que acabar defi-
nitivamente con las tasas judiciales
que, reducidas tan sólo respecto de
las personas físicas, siguen gravando
a la totalidad ed las personas jurídicas
lo que es especialmente grave en el
caso de las PyMES; hay que devolver
al Poder Judicial su independencia y
hay que sentar las bases para que de-
lirios provinciofrénicos como los pade-
cidos en el pasado por el ministerio de

José Muelas Cerezuela
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José Muelas, desde el balcón de su despacho. CARMEN SAURA / ENFOQUE



justicia no vuelvan a producirse y no
se vuelva a poner en peligro jamás la
existencia de los partidos judiciales,
en especial el de Cartagena.
¿Cómo es su relación con la Aso-
ciación de Graduados Sociales de
la Comarca de Cartagena? ¿Qué
opinión le merece su labor en Car-
tagena?
La relación es buena y de colabora-
ción sincera, su labor es el ejemplo de
lo que profesionales implicados con
su ciudad y sus vecinos pueden llegar
a hacer.
¿Qué acciones conjuntas han de-
sarrollado?
Bastantes en el pasado, en este mo-
mento tratamos de buscar una solu-
ción razonable con la policía para tra-
mitar los expedientes de extranjería.
Además está pendiente firmar un
convenio con la Comisaria de Car-
tagena para el trámite de expedien-
tes de Extranjería. ¿En qué punto
está y qué fines busca?
Suponíamos que estaba al borde de
ser firmado aunque parece que han
aparecido problemas de última hora,
lo que se busca es una tramitación
más ágil de estos expedientes.
¿Qué opinión le merece la lucha
histórica de la asociación por con-
vertirse en colegio oficial?
Merece mi más sincero elogio. Si ob-
servamos cómo se crearon los cole-
gios de abogados a través de las le-
yes de 1838 y 1845 Cartagena
tendría ya un colegio de Graduados
Sociales. El pensamiento "provin-
ciofrénico" de algunas personas lleva
a que ciudades como Soria, cuya po-
blación no alcanza los 50 mil habitan-
tes, tenga un Colegio de Graduados
Sociales y Cartagena (que la quintu-
plica en población) no lo tenga. Al-
guien tendrá que explicar a los carta-
generos por qué tienen menos dere-
chos que los sérianos, por ejemplo.
Usted también se ha opuesto enco-
nadamente contra la centralización
de los Juzgados en Murcia. ¿Qué
perjuicios conllevan este tipo de
políticas en ciudades grandes co-
mo Cartagena?

Conllevan perjuicios para todos tipo
de ciudades, grandes y pequeñas. La
centralización supone trasladar a la
población el coste derivado de alejar
los juzgados y eso es imponer a los
habitantes que no viven en capitales
de provincia una intolerable tasa en la
sombra. Tan sólo el coste que para
los habitantes de Castilla La Mancha
supone la "provincialización" judicial
ya supera el ahorro que pudiera deri-
varse de todo el insensato plan, ni
que decir tiene si efectuamos el cál-
culo con Cataluña. Mentes simples o
malintencionadas olvidan que dos ter-
ceras partes de la población española
no vive en capitales de provincia. El
intento de provincializar juzgados fue,
junto con la inícua ley de tasas judi-
ciales, un gravísimo intento de impe-
dir el acceso de los españoles a la
justicia. Esperemos que tales intentos
no vuelvan a producirse y jamás vol-
vamos a vivir una situación tan omino-
sa como la que provocó el anterior mi-
nistro de justicia.
Los recortes han castigado tam-
bién a la Justicia en España po-
niendo en la picota algunos valores
que parecían intocables. ¿Existe a

día de hoy la justicia gratuita?
La Justicia Gratuita resiste gracias al
compromiso social de la abogacía
pues el presupuesto es simplemente
ridículo. El gobierno dedica a justicia
gratuita apenas 34 millones de euros
y, para que se hagan una idea, tan só-
lo la Comunidad de Madrid destina a
ayudas para guardería 35 millones de
euros. El presupuesto no sólo es ridí-
culo sino que, a la luz de lo recaudado
por tasas judiciales (600 millones de
euros), resulta hasta ofensivo. Toda la
ley de tasas judiciales se aprobó con
la coartada de que su recaudación se
destinaría a justicia gratuita y, como
hemos visto, el gobierno ha preferido
olvidarse de la justicia gratuita y desti-
nar el dinero a otros fines.
Hoy la Justicia es una de las adminis-
traciones más maltratadas de Es-
paña, los señalamientos se demoran
hasta 2019-2020 en algunas jurisdic-
ciones, en Cartagena unas medidas
provisionales en materia de familia no
se ven hasta 9 meses después de in-
terpuestas, con todos los riesgos que
ello conlleva. La justicia, en fin, está al
borde del colapso y, o la colocamos
en el centro del debate político, o
pronto la situación será de quiebra
completa. 
¿Realmente es independiente?
La Unión Europea ha señalado que
una de las principales causas de co-
rrupción en España es la falta de una
verdadera independencia judicial. Es-
ta última legislatura hemos presencia-
do una nueva vuelta de tuerca en esta
materia y parece asumirse como na-
tural la existencia de cuotas o de cu-
pos políticos en los diversos órganos
que rigen el poder judicial. Esto no es
admisible: sin una justicia indepen-
diente España no puede aspirar a te-
ner una justicia digna de tal nombre ni
a luchar con éxito contra la corrupción
política. Los intentos de controlar la
justicia realizados por las distintas
fuerzas políticas mande cesar y un
pacto por la justicia sincero y presidi-
do por el sentido de estado es impe-
rativo en estos momentos.
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José Muelas Cerezuela

e n t r e v i s t a

b o l e t í n  i n f o r m a t i v o 7

A nivel nacional hay que
acabar definitivamente
con las tasas judiciales
que, reducidas tan sólo

respecto de las personas
físicas, siguen gravando a

la totalidad de las
personas jurídicas lo que
es especialmente grave
en el caso de las PyMES
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José Muelas, en su despacho. CARMEN SAURA / ENFOQUE



1. La indemnización por despido
improcedente tras la reforma la-
boral de 2012.
Como es sobradamente conocido,
la reforma acometida por el Real
Decreto-Ley 3/2012, de 10 de fe-
brero (en vigor desde el 12 de fe-
brero), luego transformado en Ley
3/2012, de 6 de julio, de medidas
urgentes para la reforma del merca-
do laboral, ha supuesto importantí-
simos cambios en nuestro marco de
relaciones laborales, afectando a
aspectos nucleares del mismo. En-
tre las modificaciones introducidas,
destaca el considerable abarata-
miento que se produce en el coste
del despido, rebajando de 45 a 33
días de salario por año de servicios
el importe de la indemnización por
despido improcedente, fijando para
la misma uno nuevo tope absoluto
que pasa de 42 a 24 mensualidades
(720 días). 
No obstante, y a fin de no perjudicar
la expectativas de optar a una in-
demnización superior por los traba-
jadores que pudieran superar ese
límite de dos años solo con los ser-
vicios acumulados antes de la en-
trada en vigor de la reforma (12-2-
2012), el Real Decreto Ley 3/2012
incluirá una disposición transitoria,
la quinta, sobre indemnizaciones
por despido improcedente de los
trabajadores con servicios anterio-
res y posteriores a 12 de febrero de
2012, que literalmente dice lo si-
guiente:

“1. La indemnización por despido
prevista en el apartado 1 del artícu-
lo 56 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, en la
redacción dada por el presente real
decreto-ley, será de aplicación a los
contratos suscritos a partir de la en-
trada en vigor del mismo. 2. La in-
demnización por despido improce-
dente de los contratos formalizados
con anterioridad a la entrada en vi-
gor del presente real decreto-ley se
calculará a razón de 45 días de sa-
lario por año de servicio por el tiem-
po de prestación de servicios ante-
rior a dicha fecha de entrada en vi-
gor y a razón de 33 días de salario
por año de servicio por el tiempo de
prestación de servicios posterior. El
importe indemnizatorio resultante
no podrá ser superior a 720 días de
salario, salvo que del cálculo de la
indemnización por el periodo ante-
rior a la entrada en vigor de este re-
al decreto-ley resultase un número

de días superior, en cuyo caso se
aplicará éste como importe indem-
nizatorio máximo, sin que dicho im-
porte pueda ser superior a 42 men-
sualidades, en ningún caso. 3. En el
caso de los trabajadores con con-
trato de fomento de la contratación
indefinida, se estará a lo dispuesto
en la Disposición transitoria Sexta
de este real decreto ley”.
Con algunos ajustes (concreción de
la fecha de entrada en vigor del
nuevo régimen indemnizatorio -12
febrero 2012-, precisión de que la
indemnización ha de calcularse pro-
rrateándose por meses los períodos
de tiempo inferiores a un año res-
pecto de los dos tramos tempora-
les), esta regulación pasó a la Ley
3/2012, de 8 de julio, cuya disposi-
ción transitoria quinta establece:
“1. La indemnización por despido
prevista en el apartado 1 del artícu-
lo 56 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, en la
redacción dada por la presente Ley,
será de aplicación a los contratos
suscritos a partir del 12 de febrero
de 2012. 2. La indemnización por
despido improcedente de los con-
tratos formalizados con anterioridad
al 12 de febrero de 2012 se calcu-
lará a razón de 45 días de salario
por año de servicio por el tiempo de
prestación de servicios anterior a
dicha fecha, prorrateándose por
meses los períodos de tiempo infe-

LA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 
IMPROCEDENTE PARA LOS TRABAJADORES

CON SERVICIOS ANTERIORES AL 12 
DE FEBRERO DE 2012
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Faustino Cavas Martínez, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 

Universidad de Murcia
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El importe indemnizatorio
resultante no podrá ser
superior a 720 días de
salario, salvo que del

cálculo de la indemnización
por el periodo anterior a la

entrada en vigor de este
real decreto-ley resultase

un número de días superior



riores a
un año, y a razón de 33 días de sa-
lario por año de servicio por el tiem-
po de prestación de servicios poste-
rior, prorrateándose igualmente por
meses los períodos de tiempo infe-
riores a un año. El importe indemni-
zatorio resultante no podrá ser su-
perior a 720 días de salario, salvo
que del cálculo de la indemnización
por el periodo anterior al 12 de fe-
brero de 2012 resultase un número
de días superior, en cuyo caso se
aplicará éste como importe indem-
nizatorio máximo, sin que dicho im-
porte pueda ser superior a 42 men-
sualidades, en ningún caso. 3. En
el caso de los trabajadores con
contrato de fomento de la contrata-
ción indefinida, se estará a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria
Sexta de esta Ley.” (la cursiva es
mía)
De acuerdo con la citada redacción
del precepto, y desde una interpre-
tación literal del mismo, que
además es congruente con la inten-
ción del legislador, aquellos traba-
jadores que con anterioridad al 12
de febrero de 2012 hubiesen de-
vengado un importe indemnizatorio
superior a 720 días de su salario

pero
inferior a

42 mensualidades
(1260 días de salario), en caso de
despido ocurrido con posterioridad
a la entrada en vigor de la reforma,
generarían una indemnización to-
pada en ese límite superior a 720
días pero inferior a 1260 días, es
decir, verían “congelada”, por así
decirlo, su indemnización en la can-
tidad que les hubiera correspondido
de haber sido cesados el día 12 de
febrero de 2012, sin derecho a ge-
nerar una indemnización superior
(que les permitiera llegar al tope de
42 mensualidades) por los servicios
prestados con posterioridad a esa
fecha.
Tratándose de trabajadores con
una antigüedad a 12-2-2012 de
veintiocho o más años, su indemni-
zación por despido improcedente
estaría topada en 42 mensualida-
des.

2.- La sorprendente interpreta-
ción de la Sala Cuarta del Tribu-
nal Supremo.
La Sala Cuarta del Tribunal Supre-
mo ha tenido ocasión de pronun-
ciarse sobre el sistema de cálculo
de la indemnización por despido im-
procedente previsto en las normas

transitorias
que se han reseñado, y lo ha he-

cho llegando a una conclusión ver-
daderamente sorprendente, que su-
pone reconocer a los trabajadores
con contrato anterior a 12 de febre-
ro de 2012, fecha de entrada en vi-
gor del Real Decreto-Ley 3/2012, el
derecho a que se les computen los
servicios prestados con posteriori-
dad a esa fecha para alcanzar el to-
pe indemnizatorio de cuarenta y
dos mensualidades. La sentencia,
de la que ha sido ponente la Magis-
trada Milagros Calvo Ibarlucea, es
de 29 de septiembre de 2014 y esti-
ma el recurso de casación para uni-
ficación de doctrina interpuesto por
la parte laboral contra la sentencia
dictada el 21 de junio de 2013 por
la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla-León
(Burgos).     
Las dos trabajadoras recurrentes
se vieron afectadas por un ERE ex-
tintivo, a resultas del cual vieron ex-
tinguido su contrato de trabajo el 18
de octubre de 2012, abonándoles la
empresa una indemnización de 20
días de salario por año trabajo, co-
rrespondiendo a una de ellas
16.813,86 euros y a la segunda
14.196 euros. Ambas venían traba-
jando para la empresa desde antes
de la entrada en vigor del Real De-
creto-Ley 3/2012. Las trabajadoras
impugnan su despido: pierden en la
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instancia pero la sentencia de supli-
cación declara que han sido objeto
de un despido improcedente, ele-
vando la cuantía de las indemniza-
ciones a 33.163,2 euros y 28.296
euros, respectivamente. El TSJ
aplica para el cálculo de las indem-
nizaciones de ambas accionantes
el límite indemnizatorio de 720
días, sin diferenciar la extensión de
los períodos trabajados antes y
después de la reforma operada en
virtud del RD-Ley 3/2012.
En el caso de una de las trabajado-
ras, su antigüedad en la empresa a
la fecha del despido era de 31 años
y once meses, con lo que acredita-
ba antigüedad anterior al 12 de fe-
brero de 2012 más que suficiente
para superar tanto el nuevo límite
indemnizatorio de 720 días como el
tope indemnizatorio de las 42 men-
sualidades, y así se lo reconoce el
Tribunal Supremo, elevando su in-
demnización de 33.163,2 euros a
58.035 euros, descontando lo que
ya hubiera percibido de la deman-
dada. Ninguna novedad, por tanto,
en este punto.
Es el caso de la segunda trabajado-
ra el que abiertamente se desmarca
de la dicción de la disposición tran-
sitoria quinta. 2. En efecto, dicha
trabajadora acumulaba una an-
tigüedad en la empresa a 11 de fe-
brero de 2012 de 22 años y cinco
meses, lo que en aplicación de la
tan citada disposición transitoria, le
daba derecho a una indemnización
por despido improcedente, compu-
tando 45 días de salario por año de
servicios, de 1.008 días, superando
con ello los 720 días pero sin llegar
a las 42 mensualidades. De acuer-
do con la norma aplicable, esa de-
bería haber sido su indemnización
(1.008 días de salario) cuando fue
despedida el 18 de octubre de
2012, pues al superar el tope de los
720 días cuando entró en vigor la
reforma, no tenía derecho a gene-
rar más indemnización por los ser-
vicios prestados a partir del 12 de

febrero de 2012.
Sin embargo, contra todo pronósti-
co y sin fundamentación de clase
alguna, la Sala Cuarta le va a com-
putar el tiempo trabajado a partir de
12 de febrero de 2012, a razón de
33 días de salario por año trabajado
en ese segundo tramo, para reco-
nocerle otros 22 días de salario, lo
que supone una indemnización total
de 1.030 días, que se traduce en
una indemnización de 40530,5 eu-
ros.
La Sala Cuarta sostiene que, al ha-
ber superado esa trabajadora el lí-
mite de 720 días de salario antes
de la entrada en vigor del RDL
3/2012, “también es acreedora a
superar ese límite indemnizatorio,
que se sustituye por el de 42 men-
sualidades”, aunque en este con-
creto caso no lo alcance.  Es decir,
la Sala sostiene que para determi-
nar si la indemnización puede al-
canzar el límite de 42 mensualida-
des deberá acreditarse al menos
una antigüedad de 720 días antes
de la entrada en vigor del citado
RD-ley; y que,  una vez establecida
esta premisa, se sumará la antigüe-
dad posterior, pudiendo la suma de
ambas llegar al límite de 42 men-
sualidades.
La novedad de la sentencia consis-
te, por tanto, en adicionar a los tra-
bajadores que a fecha 12 de febre-
ro de 2012 han superado el límite

de los 720 días de salario el segun-
do tramo indemnizatorio, que la re-
forma sólo ha previsto para aque-
llos trabajadores que no lleguen al
indicado límite. Por tanto, y siempre
según el criterio de la Sala Cuarta,
cualquier trabajador que supere a
11 de febrero de 2012 los 720 días,
tendría derecho a una indemniza-
ción computando tanto el primer
tramo a razón de 45 días de salario
por año trabajado, como el segundo
tramo a razón de 33 días, siempre
que no se superen las 42 mensuali-
dades. En la práctica, esto supone
elevar la indemnización por despido
improcedente contemplada en la re-
forma laboral para los trabajadores
con antigüedad considerable en la
empresa pero que no hayan acumu-
lado antes de la entrada en vigor de
la reforma, es decir, el 12 de febre-
ro de 2012, los años suficientes pa-
ra tener derecho al tope de 42 men-
sualidades de indemnización que
regía antes de la misma, pues
podrían alcanzar ese techo compu-
tando los servicios prestados con
posterioridad.

3. Apunte crítico
La Sala Cuarta del TS ha decidido
no aplicar un aspecto clave de la
reforma laboral de 2012, como es la
reducción del coste de extinción del
contrato de trabajo por despido im-
procedente, y ello a pesar de que
dicha reforma ha sido refrendada
en su totalidad por el Tribunal
Constitucional (ATC 43/2014, STC
119/2014, STC 8/2015). Lo ha he-
cho por segunda vez en otra polé-
mica sentencia del Pleno, fechada
el 22 de diciembre de 2014, resol-
viendo un recurso de casación ordi-
naria, que cuenta con cuatro votos
disidentes (dos concurrentes y
otros dos discrepantes) de un total
de ocho magistrados, en la que, pa-
ra resolver el problema generado
por el irritante silencio de la norma
acerca de cuál deba ser la regula-
ción aplicable una vez que el con-
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venio colectivo ha desaparecido del
ordenamiento jurídico sin ser reem-
plazado por otro, sostiene que las
condiciones recogidas en un conve-
nio colectivo ya extinto deben
seguir
aplicándose a
las relaciones
laborales entre
empresarios y traba-
jadores, en tanto en cuanto
las mismas se habrían
“contractualiza-
do” des-
de el pre-
ciso ins-
tante de su constitución, sin necesi-
dad de recepción ni remisión expre-
sa, dejando sin efecto mediante es-
ta “imaginativa”, al tiempo que bie-
nintencionada, construcción uno de
los efectos perseguidos por la refor-
ma de 2012: la limitación a un año
como máximo de la ultraactividad
de los convenios colectivos. Pero
no es éste el momento de entrar en
el detalle de las inquietantes
aporías y paradojas que plantea la
tesis de la contractualización con-
vencional llevada a sus últimas
consecuencias; la lectura de los vo-
tos particulares de la sentencia
bastará para ilustrar al lector sobre
los riesgos e inconvenientes de la
misma, que se harán patentes de
modo muy especial en el momento
en que se apruebe un nuevo conve-
nio colectivo en la misma unidad de
negociación (¿tendrá que respetar
el nuevo convenio la integridad de
las condiciones del anterior que re-
sulten más beneficiosas para los
trabajadores? ¿cómo afecta la doc-
trina de la Sala Cuarta al principio
de modernidad y renovación nor-
mativa? ¿todas las condiciones
plasmadas en el convenio colectivo
son esenciales y necesarias para el
mantenimiento de la relación labo-
ral?) .
Aunque se trate de una sola sen-
tencia, esta interpretación de las
previsiones transitorias sobre cál-

culo de la indemnización por despi-
do improcedente ya puede ser invo-
cada ante los tribunales ordinarios,
pues unifica doctrina. Sería muy
deseable que a la primera oportuni-
dad que se le presente la Sala

Cuarta reflexione y corrija su posi-
ción en esta materia, restaurando el
imperio de la legalidad que se ha
visto seriamente menoscabado con
tan inopinado y perturbador criterio
jurisprudencial. 

La novedad de la sentencia
consiste, por tanto, en

adicionar a los
trabajadores que a fecha 12

de febrero de 2012 han
superado el límite de los
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Planteamiento del problema
Dos recientes sentencias (del Tribu-
nal Constitucional de 11 de febrero
de 2.013 y del Tribunal Supremo de
13 de mayo de 2.014) han situado en
el centro de atención de los profesio-
nales del Derecho del Trabajo el pro-
blema de la legalidad, desde una
perspectiva constitucional, de las
pruebas obtenidas por medio de la
grabación de imágenes con cámaras
de vídeo. En ambos casos las graba-
ciones, utilizadas por la empresa co-
mo prueba para sancionar al trabaja-
dor, se consideran contrarias al artí-
culo 18.4 de la Constitución y al de-
recho a la protección de datos de

carácter personal, y se declara la nu-
lidad de las sanciones impuestas por
haberse incumplido el requisito de
facilitar información al titular de los
datos.
Para abordar este complejo proble-
ma, hay que comenzar por exponer
cuáles son los intereses y las nor-
mas jurídicas que pueden entrar en
conflicto. Por una parte, el artículo 20
del Estatuto de los Trabajadores
otorga al empresario las facultades
de dirección y control de la actividad
laboral. Concretamente, la grabación
de imágenes por parte del empresa-
rio o personas por éste autorizadas
está amparada en el artículo 20.3 del

Estatuto de los Trabajadores, que fa-
culta al empresario para adoptar las
medidas que estime más oportunas
de vigilancia y control para verificar
el cumplimiento por el trabajador de
sus obligaciones y deberes labora-
les, guardando en su adopción y
aplicación la consideración debida a
su dignidad humana y teniendo en
cuenta la capacidad real de los tra-
bajadores disminuidos en su caso. El
comité de empresa tendrá derecho a
ser informado sobre la adopción de
estas medidas, e incluso a emitir in-
forme, en la medida en que supone
un medio de control del trabajo, en
virtud del artículo 64 del Estatuto de

Carlos Contreras de Miguel, Magistrado del Juzgado de lo Social n·1 de Cartagena

DIMENSIÓN CONSTITUCIONAL DE LA PRUEBA
DE GRABACIÓN DE IMÁGENES
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los Trabajadores. Dentro de estas
medidas de vigilancia y control, pue-
den incluirse la instalación de siste-
mas fijos o permanentes de graba-
ción de imágenes y, en su caso, so-
nido, de manera general y con finali-
dad preventiva, la ubicación de cá-
maras de forma puntual con la finali-
dad de verificar las sospechas que
pueden recaer sobre algún trabaja-
dor, y también las grabaciones efec-
tuadas por detectives privados en el
curso de seguimientos efectuados a
instancias de la empresa. 
Por otra parte (como declara el Tri-
bunal Constitucional, por ejemplo, en
su sentencia 186/2000, de 10 de ju-
lio), el ejercicio de las facultades or-
ganizativas y disciplinarias del em-
pleador no puede servir en ningún
caso a la producción de resultados
inconstitucionales, lesivos de los de-
rechos fundamentales del trabajador.
El propio tribunal pone de relieve la

necesidad de que sean las resolucio-
nes judiciales las que preserven el
necesario equilibrio entre las obliga-
ciones dimanantes del contrato para
el trabajador y el ámbito (modulado
por el contrato, pero en todo caso
subsistente) de su libertad constitu-
cional.
Las limitaciones que de los derechos
fundamentales del trabajador derivan
para las facultades de dirección y or-
ganización del empresario pueden
ser de carácter general, impuestas
por la propia regulación del derecho
fundamental de que se trate (por
ejemplo, en el Estatuto de los Traba-
jadores el respecto a la dignidad del
trabajador opera como límite para
varias facultades empresariales, co-
mo los registros de su persona y per-
tenencias, la adopción de medidas
de vigilancia y control, la movilidad
funcional, etc.) , y particular, pues to-
da decisión empresarial que repercu-

ta sobre los derechos de los trabaja-
dores ha de superar el juicio de pro-
porcionalidad lo que, en palabras del
Tribunal Constitucional (sentencia
186/2000, de 10 de julio), significa
que el empresario ha de acreditar
que la medida cumple tres requisitos
o condiciones: que sea susceptible
de conseguir el objetivo propuesto
(juicio de idoneidad), que no existe
otra medida más moderada para la
consecución de tal propósito con
igual eficacia (juicio de necesidad) y,
finalmente, que sea ponderada o
equilibrada, por derivarse de ella
más ventajas o beneficios para el in-
terés general que perjuicios sobre
otros bienes o valores en conflicto
(juicio de proporcionalidad en senti-
do estricto).
En supuestos de utilización por el
empresario de cámaras de grabación
para controlar la actividad de sus
empleados y, en su caso, adoptar

Carlos Contreras de Miguel



contra ellos medidas disciplinarias,
los derechos fundamentales que
pueden verse comprometidos son,
principalmente, los contenidos en los
apartados 1 y 4 del artículo 18 de la
Constitución, es decir, el derecho a
la intimidad personal y el derecho a
la limitación del uso de la informática
y, derivado de éste, el derecho a la
protección de datos de carácter per-
sonal.
El derecho a la intimidad
El artículo 18.1 de la Constitución
(Se garantiza el derecho al honor, a
la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen) ha sido desarrollado
por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de
mayo, de Protección Civil del Dere-
cho al Honor, a la Intimidad Personal
y Familiar y a la Propia Imagen, que
garantiza la protección de estos de-
rechos frente a todo género de intro-
misiones ilegítimas, entre las que el
artículo 7 incluye el emplazamiento
en cualquier lugar de aparatos de es-
cucha, de filmación, de dispositivos
ópticos o de cualquier otro medio ap-
to para grabar o reproducir la vida ín-
tima de las personas.  
Los límites que para la adopción de
este tipo de medidas pueden derivar
del respeto a la intimidad personal
de los trabajadores aparecen clara-
mente definidos. Con carácter gene-
ral, se entiende que la intimidad de
los trabajadores no resulta agredida
por el mero hecho de grabar cómo
desempeñan las tareas encomenda-
das en sus puestos de trabajo, siem-
pre y cuando se respete el límite ge-
neral de no invadir el ámbito de pri-
vacidad del trabajador, y que la me-
dida supere el juicio de proporciona-
lidad. Tampoco atentaría contra el
derecho a la intimidad la grabación
en lugares públicos, siempre que se
respete el mencionado límite gene-
ral. 
El derecho a la protección de da-
tos de carácter personal
El artículo 18.4 de la Constitución es-
tablece que la Ley limitará el uso de

la informática para garantizar el ho-
nor y la intimidad personal y familiar
de los ciudadanos y el pleno ejercicio
de sus derechos. En desarrollo de
esta norma se ha promulgado la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, desarrollada a su
vez por el Real Decreto 1720/2007.
Como aspectos más relevantes de la
regulación legal, a los efectos que
nos interesan, se establece en el
artículo 2.1 de la Ley que la misma
será de aplicación a los datos de
carácter personal registrados en so-
porte físico, que los haga suscepti-
bles de tratamiento, y a toda modali-
dad de uso posterior de estos datos
por los sectores público y privado. La
Ley exige la información al interesa-
do para la obtención y registro de los
datos y el consentimiento para su
tratamiento. En cuanto al deber de
información, el artículo 5 distingue
según los datos hayan sido o no soli-
citados al interesado, y sólo en el pri-
mer caso la información deberá ser

necesariamente anterior a la recogi-
da de los datos, con el contenido
previsto en el propio precepto. Cuan-
do los datos de carácter personal no
hayan sido recabados del interesa-
do, éste deberá ser informado de for-
ma expresa, precisa e inequívoca,
por el responsable del fichero o su
representante, dentro de los tres me-
ses siguientes al momento del regis-

tro de los datos, salvo que ya hubiera
sido informado con anterioridad, del
contenido del tratamiento, de la pro-
cedencia de los datos, así como de
lo previsto en las letras a), d) y e) del
apartado 1 del presente artículo. El
artículo 6 establece, como norma ge-
neral, que el tratamiento de los datos
de carácter personal requerirá el
consentimiento inequívoco del afec-
tado, salvo que la ley disponga otra
cosa, y a continuación contempla de-
terminados supuestos en los que no
será preciso el consentimiento, entre
los que se encuentra: cuando se re-
fieran a las partes de un contrato o
precontrato de una relación negocial,
laboral o administrativa y sean nece-
sarios para su mantenimiento o cum-
plimiento. Por último, la Ley regula la
estructura y funcionamiento de la
Agencia Española de Protección de
Datos, en la que se integra el Regis-
tro General de Datos, y establece la
obligación de toda persona o entidad
que proceda a la creación de fiche-
ros de datos de carácter personal de
notificarlo previamente a la Agencia. 
Los problemas que plantean las gra-
baciones de imágenes en relación
con el derecho a la protección de da-
tos de carácter personal son muy
complejos. Para comenzar, no cabe
duda de que el tratamiento de las
grabaciones se encuentra incluido
en el ámbito de aplicación de la Ley
Orgánica 15/1999, y de forma es-
pecífica en la Instrucción 1/2006, de
la Agencia Española de Protección
de Datos, sobre el tratamiento de da-
tos personales con fines de vigilan-
cia a través de sistemas de cámaras
o videocámaras, en cuyo artículo 1
se señala que la citada Instrucción
se aplica al tratamiento de datos per-
sonales de imágenes de personas fí-
sicas identificadas o identificables,
con fines de vigilancia a través de
sistemas de cámaras y videocáma-
ras. El tratamiento de las imágenes
por parte del responsable obliga a
que se cumpla con el deber de infor-
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mación a los afectados en los térmi-
nos establecidos en el artículo 5.1 de
la Ley Orgánica; y, en cuanto a la for-
ma de facilitar la información a los in-
teresados, el artículo 3 de la Instruc-
ción 1/2006 de la Agencia Española
de Protección de Datos establece
que los responsables que cuenten
con sistemas de video-vigilancia de-
berán colocar, en las zonas video-vi-
giladas, al menos un distintivo
informativo ubicado en lugar
suficientemente visible, tan-
to en espacios abiertos co-
mo cerrados, y tener a dis-
posición de los/las interesa-
dos/as impresos en los que
se detalle la información.
La sentencia del Tribunal
Constitucional de 11 de febrero
de 2013 
La Universidad de Sevilla, que tiene
autorizada por la Agencia Española
de Protección de Datos la instalación
de cámaras de video grabación, con
la debida señalización y advertencia
públicas, para, entre otros fines, con-
trolar el acceso de las personas de la
comunidad universitaria y del perso-
nal de las empresas externas, deci-
dió utilizar las grabaciones para veri-
ficar el cumplimiento por parte del
demandante de su horario laboral,
ante las sospechas de incumplimien-
to de su jornada. Gracias a ello se
pudo comprobar que existían impor-
tantes discrepancias entre las horas
que el trabajador consignaba como
de entrada y salida en las hojas de
control de asistencia, y las que real-
mente permanecía dentro del centro
de trabajo, por lo que se acordó im-
ponerle tres sanciones de suspen-
sión de empleo y sueldo de tres me-
ses cada una. Tras promover inci-
dente de nulidad contra la sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía que había confirmado dos
de las sanciones impuestas, el traba-
jador interpone recurso de amparo,
que es estimado por el Tribunal
Constitucional, que considera lesio-

nado su derecho a la protección de
datos.
Tras establecer que las imágenes
grabadas en un soporte físico consti-
tuyen un dato de carácter personal
que queda indudablemente integra-
do en la cobertu-
ra del artí-
culo

18.4 de la Constitución y recordar la
doctrina del propio Tribunal sobre el
distinto objeto y contenido del dere-
cho a la protección de datos respec-
to al derecho a la intimidad, la sen-
tencia señala que no hay habilitación
legal expresa para omitir el derecho
a la información sobre el tratamiento
de los datos personales en el ámbito
de las relaciones laborales, y que
tampoco justifica la vulneración de
este derecho el interés empresarial
de controlar la actividad laboral a
través de sistemas sorpresivos o no
informados de tratamiento de datos
que aseguren la máxima eficacia en
el propósito de vigilancia. No es sufi-
ciente con que la recogida y trata-
miento de los datos puede reputarse,

en principio, lícita, o que pueda re-
sultar proporcionada al fin persegui-
do, sino que el control empresarial
de la actividad de sus trabajadores
por esta vía, aunque pueda producir-
se, debe asegurar también la debida
información. Se considera, por tanto,
vulnerado el derecho a la protección
de datos de carácter personal del
trabajador, sin que esta conclusión

se vea afectada por la existen-
cia de distintivos anunciando
la instalación de cámaras y
captación de imágenes en
el recinto universitario, ni
que se hubiera notificado
la creación del fichero a la
Agencia Española de Pro-
tección de Datos; era nece-

saria, además, la informa-
ción previa y expresa, precisa, clara
e inequívoca a los trabajadores de la
finalidad de control de la actividad la-
boral a que esa captación de imáge-
nes podía ir dirigida.
La sentencia del Tribunal Supremo
de 13 de mayo de 2014
En esta ocasión la empresa deman-
dada despidió a la trabajadora, caje-
ra de supermercado, por haber evita-
do el escaneo de determinados pro-
ductos, permitiendo que un cliente
(que resultó ser su pareja) se los lle-
vase del establecimiento sin abonar
su importe. Las infracciones habían
sido detectadas por las cámaras ins-
taladas años atrás en la zona de ca-
jas para evitar hurtos por parte de los
clientes. El Tribunal Supremo confir-
ma la declaración de nulidad del des-
pido por haberse vulnerado el dere-
cho de la trabajadora a la protección
de sus datos de carácter personal.
Por la empresa no se dio información
previa a la trabajadora de la posibili-
dad de tal tipo de grabación ni de la
finalidad de dichas cámaras instala-
das permanentemente, ni tampoco
se informó, con carácter previo ni
posterior a la instalación, a la repre-
sentación legal de los trabajadores
de las características y el alcance del

16 b o l e t í n  i n f o r m a t i v o

adebate JUNIO 2015 ar t í cu los  co laborador

Carlos Contreras de Miguel

El tratamiento de las
imágenes por parte del

responsable obliga a que
se cumpla con el deber de

información a los afectados
en los términos

establecidos en el artículo
5.1 de la Ley Orgánica



tratamiento de datos que iba a reali-
zarse.
Otros supuestos. Grabaciones
efectuadas por detectives
Las sentencias analizadas hasta
ahora se refieren a sistemas de gra-
bación instalados de forma perma-
nente en el lugar de trabajo, pero
resta por determinar si las mismas
consideraciones pueden aplicarse a
los casos en que las cámaras se ins-
talan con una finalidad concreta y
duración limitada en el tiempo, o bien
cuando se efectúa una grabación por
parte de un detective privado como
parte de un seguimiento encargado
por la empresa ante la existencia de
sospechas sobre la conducta de
algún trabajador. La validez de estas
pruebas no ha sido abordada por el
Tribunal Consitucional ni por el Tribu-
nal Supremo desde la perspectiva
del derecho a la protección de datos
(sí en relación con el derecho a la in-
timidad, respecto al que no presen-
tan especialidades significativas). Sí
se ha planteado, en cambio, ante los
tribunales superiores de justicia, que
mantienen un criterio prácticamente
unánime según el cual la prueba de
detectives, consistente en la graba-
ción puntual y limitada en el tiempo
de imágenes de los trabajadores, no
se encuentra incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley Orgánica y por
tanto no cabe exigir los mismos re-
quisitos de información previa ante-
riormente explicados. Así, por ejem-
plo, en la sentencia del T.S.J. de Ma-
drid de 9 de febrero de 2.015 se razo-
na que la doctrina constitucional an-
tes expuesta se articula sobre su-
puestos de instalación de sistemas
de grabación con carácter preventivo
y anterior a cualquier incumplimiento
laboral, pero es muy diferente el caso
en que se realiza una grabación
episódica y de breve duración justifi-
cada por la existencia de fundadas
sospechas. 
Consideraciones finales
Para concluir trataré de establecer,

valorando todo lo expuesto con ante-
rioridad, cuáles son los requisitos que
han de cumplirse para que la graba-
ción de imágenes en el ámbito de la
relación laboral como medida de vigi-
lancia y control de la actividad de los
trabajadores no vulnere el derecho
fundamental reconocido en el artículo
18.4 de la Constitución. Para ello,
hay que distinguir tres niveles de pro-
tección o exigencia en la regulación
de la Ley Orgánica.
El nivel más elevado vendría
representado por la exigen-
cia del consentimiento del
titular de los datos
para su trata-
miento (artícu-
lo 6), requi-
sito que no
sería apli-
cable en
este ám-
bito, pues
uno de los
supuestos
en los que
la ley lo exclu-
ye es aquél en que
los datos son referidos a las partes
de un contrato o precontrato de una
relación negocial, laboral o adminis-
trativa y sean necesarios para su
mantenimiento o cumplimiento. Por
tanto, si se considera que la adopción
de medidas de control por el empre-
sario es necesaria para el adecuado
desarrollo o cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de la relación la-
boral, quedaría excluido el requisito
del consentimiento.
En base a la jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional y del Supremo el
requisito de la información es ineludi-
ble (al menos en caso de sistemas de
grabación fijos o permanentes), y la
forma de cumplirlo es la prevista en
la Instrucción 1/2006, de la Agencia
Española de Protección de Datos.
Ahora bien, hay que tener en cuenta
que la información sólo se exige que
sea previa (artículo 5 de la Ley) cuan-

do los datos se hayan solicitado el in-
teresado. En cambio, cuando los da-
tos no hayan sido recabados de su ti-
tular la empresa dispone de un plazo
de tres meses para proporcionar la
oportuna información.
En cuanto a los restantes requisitos
establecidos en la Ley, consistentes
en notificar la creación del fichero de
datos a los representantes de los tra-
bajadores y a la Agencia de Protec-
ción de Datos, respecto del primero
ya ha declarado el Tribunal Constitu-
cional que carece de relevancia
constitucional (sentencia 186/2000),
y el mismo criterio podría aplicarse
para el segundo, cuya omisión la Ley
tipifica simplemente como falta leve.
Por último, he de manifestar mis du-
das en relación con las medidas pun-
tuales o limitadas, e incluso con las
grabaciones efectuadas por detecti-
ves privados, pese al criterio de los
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tribunales superiores de justicia. Co-
mo ya ha quedado indicado, el Tribu-
nal Constitucional considera que las
imágenes grabadas en un soporte fí-
sico constituyen un dato de carácter
personal que queda indudablemente
integrado en la cobertura del artículo
18.4 de la Constitución, y que no justi-
fica la vulneración de este derecho el
interés empresarial de controlar la ac-
tividad laboral a través de sistemas
sorpresivos o no informados de trata-
miento de datos que aseguren la má-
xima eficacia en el propósito de vigi-
lancia. No encuentro, por tanto, justifi-
cación válida para mantener un trato
diferente en función de la duración
temporal de la medida de vigilancia o
del propósito más o menos amplio
que se persiga con la misma. De he-
cho, la Ley 5/2014, de 4 de abril, de
Seguridad Privada regula la actividad
de los despachos de detectives priva-
dos, y tras establecer en el artículo
48.3 la obligación general de respeto
a los derechos fundamentales (dere-
cho al honor, a la intimidad personal y
familiar y a la propia imagen, al secre-
to de las comunicaciones y a la pro-
tección de datos), dispone en el apar-
tado 4 del artículo 49, que regula los
informes de investigación, que los
mismos deberán conservarse archi-
vados, al menos, durante tres años,
sin perjuicio de lo dispuesto en el art.
16.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal, y que en to-
do caso, el tratamiento de las imáge-
nes y sonidos deberá observar lo es-
tablecido en la normativa sobre pro-
tección de datos de carácter personal,
especialmente sobre el bloqueo de
datos previsto en la misma.
Resulta obvio que una información
previa al trabajador de que se va a
grabar su comportamiento y de que
los datos obtenidos podrán ser utiliza-
dos (tratados) a efectos disciplinarios
privaría a la medida de toda su efica-
cia. Sin embargo, no existe obstáculo
para dar cumplimiento al requisito de

la información posterior, en el plazo
de tres meses, ya que se trata de da-
tos no solicitados al interesado. Pro-
bablemente, la notificación de la pro-
pia carta de despido o comunicación
de sanción podría ser el momento
adecuado para cumplir el requisito le-
gal proporcionando al trabajador la
oportuna información sobre la graba-
ción efectuada, contenido y destino
de la misma, etc.
Tratamiento procesal
La admisibilidad de la aportación de
las grabaciones como medios de
prueba en el proceso laboral no admi-
te dudas ya que el artículo 90 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción So-
cial contempla de modo expreso entre
los medios de prueba de que las par-
tes pueden valerse, los procedimien-
tos de reproducción de la palabra, de
la imagen o del sonido o de archivo y
reproducción de datos, que deberán
ser aportados por medio de soporte
adecuado y poniendo a disposición
del órgano jurisdiccional los medios
necesarios para su reproducción y
posterior constancia en autos.
En cuanto la naturaleza jurídica este

medio de prueba, el Tribunal Supre-
mo ha declarado en sentencia de 26
noviembre 2012 que la prueba de gra-
bación de imagen no tiene naturaleza
de prueba documental, por lo que no
procede en suplicación la revisión de
hechos probados fundada en dicha
prueba. 
Otra cuestión a considerar es cuál ha
de ser el efecto en el proceso de la
declaración de ilegalidad de la prueba
de grabación de imágenes por vulne-
rar el derecho a la protección de da-
tos o, en su caso, a la intimidad. Las
sentencias anteriormente comenta-
das declaran la nulidad de las sancio-
nes impuestas a los trabajadores por
haberse vulnerado sus derechos fun-
damentales. Sin embargo, debe te-
nerse en cuenta el artículo 90.2 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción So-
cial, que establece que no se admi-
tirán pruebas que tuvieran su origen o
que se hubieran obtenido, directa o
indirectamente, mediante procedi-
mientos que supongan violación de
derechos fundamentales o libertades
públicas. En virtud de este precepto,
la prueba de vídeo obtenida con vul-
neración de los derechos fundamen-
tales del trabajador no debe ser admi-
tida, lo cual lleva a plantearse si, re-
chazada la prueba, el juez o tribunal
debe dictar sentencia sin tener en
cuenta dicha prueba y valorando la no
contaminada por el vicio apreciado
(solución mantenida en el voto parti-
cular de la sentencia del T.S.J. de
Murcia de 3 de noviembre de 2.014),
con lo cual el despido podría ser de-
clarado procedente si la empresa
aporta otros medios de prueba sufi-
cientes para acreditar la falta imputa-
da al trabajador o improcedente en
caso contrario; o si la declaración de
nulidad es inevitable por haberse pro-
ducido el despido “con violación de
derechos fundamentales y libertades
públicas del trabajador” (artículos
55.5 del Estatuto de los Trabajadores
y 108.2 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Social).
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carácter previo ni posterior a
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Los Graduados Sociales hemos sido
y esperamos que podamos seguir
siendo, hilo conductor entre las admi-
nistraciones y el tejido empresarial
que representamos y asesoramos, y
hemos dado muestras de ser un co-
lectivo profesional que estamos siem-
pre dispuestos a lo que dichas admi-
nistraciones nos han demandado,
solícitos a servir de puente de comu-
nicación, expansión y explicación de
todas las normas laborales y sociales
que a las Administraciones les ha in-
teresado que fuéramos transmisores
y germinadores ante el tejido empre-
sarial de esta comarca, región y na-
ción. Podemos dar fe por nuestra lar-

ga trayectoria profesional
y de asesoría, que nues-
tro colectivo siempre
responde a las peticio-
nes de colaboración y
de información de todas
aquellas novedades que
han querido implantar para
beneficio principal de las Adminis-
traciones, ayudándolas a vender “su
imagen interesada”  a las empresas
de esta Nación de que también eran
beneficiosas para la operativa laboral,
fiscal y social entre las relaciones que
deben existir entre las mismas y las
empresas, poniendo como ejemplo,
nuestras colaboraciones en el “Siste-

ma RED, CRET@, etc..
etc..”, ya que sin nuestra
plena colaboración y ser-
vicios prestados como
seudo-funcionarios de

los distintos organismos
que las implantan, no

habrían tenido el éxito y la
descarga de trabajo que esos orga-

nismos han obtenido.
Pues bien para premiar nuestra cola-
boración y buen hacer profesional nos
dan el siguiente golpe bajo, publican-
do la Ley 35/2014 de 26 de Diciem-
bre, por la que se modifica el texto re-
fundido de la LEY GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, aprobando la

LE PODEMOS LLAMAR 
GOLPE BAJO

La Junta Directiva de la Asociación



supresión del párrafo 2º del apartado
6º del artículo 68, que afecta a la Ad-
ministración Concertada, ocasionan-
do dejar de hacer efectivo a partir del
día 31-12-2014 el cobro por este co-
lectivo de los Honorarios por la Admi-
nistración Concertada, lo que conlle-
va que en algunos despachos de
compañeros, las pérdidas originadas
alcancen el costo anual de salarios y
seguridad social de un empleado.
La mayoría de nosotros, no todos,
porque algunos llevamos años de-
nunciando las inaptitudes de nuestro
Colegio Profesional y del Consejo Ge-
neral de Graduados Sociales, pensa-
ban que nuestros representantes ofi-
ciales han estado y están trabajando
por defender nuestra profesión y
nuestro colectivo al no parar de en-
viarnos circulares que acreditan sus
reuniones y entrega de medallas en
numerosos actos y con diversos Mi-
nistros y o no se enteraron o no reac-
cionaron antes que la Ley fuese apro-
bada con el daño que ello nos ha oca-
sionado a todos los Graduados Socia-
les Ejercientes.
Por lo tanto dada la trascendencia
que está suponiendo para nuestros
despachos, sobre todo por el grave
perjuicio económico esta modificación
del artículo 68 de LGSS. No podemos
ni debemos quedarnos impasibles y
necesitamos de todos los compañe-
ros para formar parte de un colectivo
unido, como nuestra Asociación,
puesto que hemos demostrado en los
años de nuestra existencia, que
además de otros logros reconocidos,
ahora somos  un verdadero colectivo
profesional que nos conocemos más.
De esta manera podremos conseguir
que se nos oiga y al unísono poder
reivindicar nuestros derechos legíti-
mos, adquiridos a través de nuestra
profesionalidad. Derechos se van per-
diendo, sólo por la ignorancia de los
mandatarios de nuestro Colegio y por
la aquiescencia que nuestros repre-
sentantes han podido llevar a cabo.
Obviamente, estos requerimientos se

deben hacer al Presidente y Vicepre-
sidente del Consejo, por no haber sa-
bido gestionar esta situación tan gra-
ve y no habernos advertido para que
entre todos buscáramos soluciones
en defensa de nuestros intereses.
La única alternativa que se le ocurre a
nuestro Presidente del Consejo,
según los escritos recibidos de él en
nuestros despachos, como formulas
alternativas y paliativas a la pérdida
de los ingresos de la Administración
Concertada, sería la colaboración con
cierta empresa de Prevención de
Riesgos Laborales, Formación Conti-
nua y Contratos Formativos, no men-
cionando aquí el nombre de esta em-
presa, al sentir VERGÜENZA AJENA
de la propuesta de nuestro Presiden-
te.
Dada la inactividad observada y las
lamentables propuestas efectuadas
que hemos recibido, esta Asociación
remitió un escrito con fecha 04-02-
2015 al Sr. Secretario de Estado de la
Seguridad Social, manifestando nues-

tra INQUIETUD y la disconformidad
de nuestro colectivo con la decisión
adoptada, resaltando el grave perjui-
cio económico que nos ocasionaba y
lamentando que hubiera adoptado la
referida medida, sin tener en cuenta
la colaboración que los Graduados
Sociales siempre hemos prestado a
las Administraciones (Sistema RED,
CRET@, etc.. etc..).
También queremos trasladar a todas
las MATEPSS, nuestro malestar, para
que presionen también al Gobierno y
se ANULE la medida adoptada objeto
de este escrito, ya que de lo contrario
nos veremos obligados a nuestro pe-
sar a plantearnos el CESE de la cola-
boración que les prestamos en cues-
tiones relativas a sus competencias.
Por último pretendemos hacer llegar a
la opinión pública, por todos los me-
dios de comunicación posibles, de to-
da la serie de despropósitos infunda-
dos que han podido ser capaces de
llevar a cabo nuestros partidos políti-
cos y sindicatos.
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1º.- BONIFICACIONES A LA CON-
TRATACIÓN DE FAMILIARES PA-
RA LOS TRABAJADORES AUTÓ-
NOMOS, SIN ASALARIADOS. LEY
43/2006
El artículo 6.1.b) de la Ley 43/2006,
de 29 de diciembre, para la mejora
del crecimiento y el empleo, esta-
blece, entre el régimen de exclusio-
nes a las bonificaciones por la con-
tratación indefinida, las que afecten
al cónyuge, ascendientes, descen-
dientes y a todos los demás parien-
tes, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad del empresa-
rio o de quienes tengan el control
empresarial, ostenten cargos de di-
rección o sean miembros de los ór-
ganos de administración de las enti-

dades o de las empresas que revis-
tan la forma jurídica de sociedad,
así como las que se produzcan con
estos últimos. 
Esta exclusión no será de aplicación
cuando el empleador sea un traba-
jador autónomo que contrate, como
trabajador por cuenta ajena, a sus
hijos menores de treinta años, con-
vivan o no con él, o cuando se trate
de un trabajador autónomo sin asa-
lariados, y contrate a un único fami-
liar menor de cuarenta y cinco años,
que no conviva en su hogar ni se
encuentre a su cargo.
En la interpretación de la posibilidad
que el trabajador autónomo pueda
celebrar una contrato bonificado
con un familiar, se plantea la duda

de si la normativa se está refiriendo
a que la contratación del familiar su-
ponga la primera contratación del
autónomo o si, por el contrario, se
refiere a que, en el momento de la
contratación, el autónomo no cuenta
con ningún asalariado, con indepen-
dencia de las anteriores contratacio-
nes.
En opinión de la Dirección General
de Empleo y de acuerdo con los cri-
terios de aplicación de las normas,
descritos principalmente el artículo
3º del Código Civil, en virtud del
cual, "las normas se interpretarán
según el sentido propio de sus pala-
bras….", debemos interpretar el re-
ferido párrafo segundo del artículo
6.1.b) de la Ley 43/2006, según su

INCENTIVOS A LA 
CONTRATACIÓN



tenor literal, que no admite dudas.
Al referirse únicamente, de manera
expresa, a un trabajador autónomo
sin asalariados, hemos de entender
que dicho requisito se exige en el
momento de la contratación, en el
que el trabajador autónomo contra-
tante no debe contar con ningún
asalariado a su servicio.
Además, con carácter general, se
considera que una norma restricti-
va, como es el caso del artículo 6º
de la Ley 43/2006, que constituye
una excepción al régimen general
de los incentivos, debe ser interpre-
tada estrictamente, de modo que no
deben aplicarse las exclusiones
previstas, en dicho artículo, a su-
puestos distintos de los comprendi-
dos expresamente en ellas; de con-
formidad con los principios de inter-
pretación y aplicación de las normas
recogidos en el Código Civil, con-
cretamente en su artículo 4.2.
Así lo viene exponiendo también la
doctrina jurisprudencial, para la
cual, en las normas restrictivas, o
no favorables para los interesados,
hay que atenerse, lo más literalmen-
te posible, al texto de la disposición,
y no procede introducir elementos
no contemplados expresamente en
la misma.
La literalidad del precepto no deja
lugar a dudas sobre su interpreta-
ción. Dado que la norma no distin-
gue y no especifica que se deba tra-
tar de la primera contratación del
trabajador autónomo no debemos
hacerlo nosotros. En consecuencia,
a nuestro juicio, el precepto debe
ser interpretado en el sentido de
que el trabajador autónomo no debe
tener asalariados en el momento de
celebrarse el contrato que genera el
incentivo correspondiente, con inde-
pendencia de las anteriores contra-
taciones que hubieran podido exis-
tir.

2º.- INCENTIVOS A LOS CONTRA-

TOS EN PRÁCTICAS. REQUISITO
DEMANDANTE  EMPLEO.
El artículo 13 de la Ley 11/2013, de
26 de julio, de medidas de apoyo al
emprendedor y de estímulo del cre-
cimiento y de la creación de empleo,
dispone  que podrán celebrarse
contratos en prácticas con jóvenes
menores de treinta años, aunque
hayan transcurrido cinco años, o
más, desde la finalización de sus
estudios; sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 11.1 del Estatuto
de los Trabajadores.
Las empresas, incluidos los trabaja-
dores autónomos, que concierten
un contrato en prácticas con un me-
nor de treinta años, tendrán derecho
a una reducción del 50 por ciento de
la cuota empresarial a la Seguridad
Social por contingencias comunes,
correspondiente al trabajador con-
tratado durante toda la vigencia del
contrato. 
En los supuestos en que el trabaja-
dor estuviese realizando prácticas
no laborales en el momento de la
concertación del contrato de trabajo
en prácticas, la reducción de cuotas
será del 75 por ciento, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el

que se regulan las prácticas no la-
borales en empresas. Para la apli-
cación de las medidas a las que se
refiere este artículo, será precisa la
formalización escrita de los contra-
tos en el modelo que establezca el
Servicio Público de Empleo Estatal.
En los supuestos no previstos en
este artículo, será de aplicación lo
dispuesto, en cuanto a los incenti-
vos, en la sección I del capítulo I de
la Ley 43/2006, de 29 de diciembre,
salvo en lo establecido en el artículo
2.7. 
Como puede observarse, el precep-
to regulador no refiere, de manera
expresa, la necesidad de estar en
desempleo para el disfrute de la re-
ducción. Sin embargo, a  juicio de la
Dirección General de Empleo (Con-
sulta de 24-07-14), la condición de
ser desempleado inscrito en la ofici-
na de empleo es exigible, también,
para acceder a la reducción de cuo-
tas prevista en el artículo 13.2 de la
Ley 11/2013, a tenor de la remisión
expresa que, el apartado 4 del artí-
culo 13 hace a la Ley 43/2006, en
cuanto a los incentivos.
En efecto, las disposiciones de la
Sección I del Capítulo I de la Ley
43/2006, resultan aplicables en la
regulación e interpretación de este
incentivo, salvo el artículo 2.7, que
está expresamente excluido por el
artículo 13.4 de la Ley 11/2013 . Así,
la Sección I del Capítulo I de la Ley
43/2006 "regula las bonificaciones
por la contratación indefinida, tanto
a tiempo completo como a tiempo
parcial e incluida la modalidad de fi-
jo discontinuo, de los trabajadores
desempleados inscritos en la Ofici-
na de Empleo , incluidos aquellos
que estén trabajando en otra em-
presa con un contrato a tiempo par-
cial, siempre que su jornada de tra-
bajo sea inferior a un tercio de la
jornada de trabajo de un trabajador
a tiempo completo comparable", lo
que debe entenderse como requisi-
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to común de general aplicación, del
que únicamente quedarán excluidos
aquellos incentivos cuya disposición
reguladora lo prevea así expresa-
mente (p.ej. artículo 2.4bis Ley
43/2006, víctimas de violencia de
género, violencia doméstica y vícti-
mas del terrorismo), o cuando no se
prevea de aplicación supletoria la
Ley 43/2006.
Por ello, como el artículo 13 de la
Ley 11/2013, guarda silencio al res-
pecto y no excluye, expresamente,
la condición de desempleado para el
disfrute de la reducción; debe enten-
derse exigible dicha condición de
desempleado por aplicación supleto-
ria de la Sección I del Capítulo I de
la Ley 43/2006, según el crite-
rio expuesto por la Dirección
General de Empleo.

3º.- EL INCREMEN-
TO DEL NIVEL DE
EMPLEO TOTAL  EN LA TARIFA
PLANA  PARA PODER APLICAR
LOS BENEFICIOS EN LA CON-
TRATACIÓN CUANDO SE TRANS-
FORMEN CONTRATOS TEMPO-
RALES EN INDEFINIDOS.
Entre los requisitos establecidos en
el artículo 1.2.c) del Real Decreto-
ley 3/2014, de 28 de febrero, de me-
didas urgentes para el fomento del
empleo y la contratación indefinida,
para acceder a la aplicación de la
tarifa plana de cotización en contin-
gencias comunes, es el  celebrar
contratos indefinidos que supongan
un incremento tanto del nivel de em-
pleo indefinido como del nivel de
empleo total de la empresa. Para
calcular dicho incremento, se to-
mará como referencia el promedio
diario de trabajadores que hayan
prestado servicios en la empresa en
los treinta días anteriores a la cele-
bración del contrato.
La posibilidad de poder aplicar los
beneficios previstos   de tarifa plana
de cotización en contingencias co-

munes en la contratación del Real
Decreto ley 3/2014, cuando se
transformen contratos temporales
en indefinidos, a los efectos de
acreditar el incremento de plantilla
previsto en el apartado 2, letra c) de
la norma,

vienen condicionada al incremento
del  nivel de empleo tanto indefinido
como total. Este doble requisito de
incremento del nivel de nivel de em-
pleo, puede plantear la duda de su
cumplimiento cuando se transforma
un contrato temporal en indefinido,
si se han incrementado  esos dos ni-
veles de empleo.
El Servicio Público Estatal, ante
consulta planteada, ha indicado que
en el Real Decreto Ley 3/2014, aun-
que no incluye la limitación de una
previa contratación temporal con el
trabajador al que se formaliza el
nuevo contrato indefinido,  no men-
ciona que las transformaciones de
contratos temporales puedan aco-
gerse a la "tarifa plana", ya que no
lo contempla la norma, sino se cum-
plen el resto de requisitos exigidos
por la norma.
La Dirección General de la Teso-
rería General de la Seguridad Social
en consulta similar planteada (con-
sulta  de 18-7-2014) , interpreto que
, "el apartado 2 c) del artículo único
del Real decreto Ley 3/2014, esta-

blece que las empresas deberán
cumplir como requisito para benefi-
ciarse de las reducciones
previstas en este
artículo, el cele-
brar contra-
tos in-

definidos
que supon-

gan un incre-
mento tanto del nivel de

empleo indefinido como
del nivel de empleo total

de la empresa, por lo
que la mera

transformación
de un contrato
temporal en in-
definido aun
cuando suponga

un aumento de
jornada, no da de-
recho al disfrute de

las reducciones pues
no se cumple la condición anterior-
mente citada, salvo que además de
la conversión se concierte simultá-
neamente otro contrato temporal o
indefinido".
Esta interpretación, resulta  también
relevante toda vez que el Real De-
creto-ley  1/2015, de 27 de febrero,
de mecanismo de segunda oportuni-
dad, reducción de carga financiera y
otras medidas de orden social, al re-
gular en su artículo 8, los requisitos
para acceder a la reducción por el
mínimo  exento de cotización a la
Seguridad Social para favorecer la
creación de empleo indefinido, con
la exención de los primeros 500 eu-
ros de la base de cotización por
contingencias comunes, establece
la misma regulación de incremento
del nivel de empleo en los mismos
parámetros de la tarifa plana, incre-
mento del nivel de empleo indefini-
do, como del nivel de empleo total,
planteándose la misma problemáti-
ca en la conversión de los contratos
temporales en indefinidos.

MC MUTUAL
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Cese de funcionaria embarazada. In-
dicios de discriminación no destrui-
dos. El TC señala que, aportados in-
dicios de discriminación suficientes
en la decisión administrativa de cese
de trabajadora embarazada, corres-
ponde a la Administración destruir
esta sospecha. Estos pudieron apor-
tarse con las debidas cautelas para
no infringir dicho carácter secreto.

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Mediante escrito registrado
en este Tribunal el 12 de abril de 2012,
se interpuso recurso de amparo contra
las resoluciones referidas en el encabe-
zamiento.
SEGUNDO.- Los hechos en que se fun-
damenta la demanda de amparo son,
sucintamente expuestos, los siguientes:
a) Por Resolución núm. 132/2010, de 31
de agosto, del Secretario de Estado, Di-
rector del Centro Nacional de Inteli-
gencia (en adelante CNI), se dispuso la
baja en el citado organismo de Dª Nat-
halie Fabiola, la cual se había incorpora-
do al mismo el 6 de septiembre de 2004
en calidad de personal estatutario tem-
poral. Contra dicha Resolución interpu-
so la demandante recurso de reposición
que fue desestimado por Resolución
1AO/7855, de 27 de octubre de 2010.
b) Frente a esta resolución, la deman-
dante, interpuso recurso contencioso
para la protección de los derechos fun-
damentales que fue tramitado con el nú-
mero 2/2010 por el Juzgado Central de
lo Contencioso núm. 12 de la Audiencia
Nacional. En su demanda la recurrente
alegó vulneración del derecho a la igual-
dad y no discriminación por razón de se-
xo del art 14 de la CE, del derecho a la
integridad y a la salud física y psíquica

del art 15, y del derecho de igualdad en
el acceso a los cargos públicos del art.
23.2.
c) Por sentencia, de fecha 17 de mayo
de 2011, el Juzgado Central de lo Con-
tencioso desestimó la demanda, al con-
siderar que “no se desprende a nivel in-
diciario ninguna circunstancia de hecho
concreta que permita determinar que el
cese de la actora ha sido debido a su si-
tuación familiar creada por el embara-
zo”. El Juzgado se refiere a la existen-
cia de informes no aportados por en-
contrarse clasificados con el grado
de secretos, pero a los que se refiere
un Oficio del CNI y cuya incorpora-
ción había sido solicitada por la parte
recurrente tanto en el trámite de am-
pliación del expediente como en la fa-
se de prueba, que ponen de manifies-
to diversos aspectos negativos sobre
el desempeño de sus funciones por
parte de la recurrente.
d) Contra esta sentencia se interpuso re-
curso de apelación del que conoció la
Sección Quinta de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo de la Audiencia Na-
cional. En el citado recurso la deman-
dante alegaba vulneración del derecho
a la no discriminación por razón de sexo
del art 14 de la CE, vulneración del dere-
cho de defensa del art 24.2 de la CE, le-
sión esta última que se imputaba a la
sentencia dictada por el Juez Central,
porque al haber rechazado la amplia-
ción del expediente había impedido que
la recurrente alegara lo que a su dere-
cho conviniera respecto de los informes
negativos, y vulneración del derecho a la
salud del art 15 de la CE, que fue deses-
timado, al no apreciar el Tribunal cir-
cunstancias indiciarias lo bastante
sólidas como para sostener que el
cese no se produce por el motivo da-
do de ser evaluada de modo negati-

vo.
TERCERO.- La parte recurrente aduce
en su demanda de amparo las siguien-
tes vulneraciones:
a) Vulneración del artículo 14 en su ver-
tiente de proscripción de la no discrimi-
nación por razón de sexo.
b) Vulneración del artículo 24 CE en su
vertiente de derecho a la defensa en su
dimensión de audiencia y contradicción,
porque el juez hace prevalecer el carác-
ter secreto de documentos que inciden
de modo esencial en el panorama indi-
ciario de discriminación.
ci) Vulneración del artículo 24 CE en su
vertiente del derecho a un proceso con
todas las garantías al no plantear el Tri-
bunal de apelación la cuestión prejudi-
cial solicitada sobre el sentido de los
artículos 21 y 47 CE.
d) Vulneración del artículo 24 por incon-
gruencia omisiva al no resolver las cues-
tiones planteadas en el recurso de ape-
lación. La demandante argumenta, en
síntesis, lo siguiente:
e) Se ha producido la vulneración del
art. 14 CE, puesto que la demandante
aportó unos indicios consistentes en
que nunca resultó sancionada o expe-
dientada, siempre fue valorada positiva-
mente en todas sus evaluaciones anua-
les, en razón de su destacado desem-
peño obtuvo destinos en el despliegue
exterior (octubre 2006 a marzo 2007),
fue designada como Jefa de Sección, e
incluso, en marzo de 2010, como conse-
cuencia de la disolución del Departa-
mento, el CNI duplicó el número de
miembros a su cargo como Jefa de Sec-
ción; se le asignó un complemento de
productividad destinado a retribuir el es-
pecial rendimiento, la actividad extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se
desempeñe el puesto de trabajo. Para
su concesión se tuvieron en cuenta los

EL TC DECLARA NULO EL CESE DE FUNCIONARIA   

El TC declara nulas varias sentencias con la finalidad de restablecer el derecho fundamental
vulnerado en el cese de funcionaria.  Por la pruebas iniciarías y por la inactividad probatoria
de la Administración, que consideraba SECRETOS los informes que provocaron el CESE de

la misma.
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informes personales en los que consta
que tomó posesión de cuatro destinos
para los cuales era necesario un acuer-
do de Secretaria general “en razón a la
apreciación de idoneidad y capacita-
ción” (art. 4 del Estatuto), y que quedó
embarazada a principios de marzo, sin
que el CNI aportara el más mínimo ele-
mento de prueba para demostrar la ta-
cha profesional que imputaba a la de-
mandante.
f) La recurrente alega la lesión del de-
recho a la defensa, en su dimensión
de audiencia y contradicción (art. 24
CE), porque el Juez hace prevalecer
de un modo absoluto el carácter se-
creto de documentos que inciden de
un modo esencial en el panorama in-
diciario de discriminación.
CUARTO.- Con fecha 11 de octubre de
2013 el Abogado del Estado presentó su
escrito de alegaciones, en el que solicita
la inadmisión parcial y desestimación
del amparo. El Abogado del Estado
alega que el personal que presta ser-
vicios en el CNI está sometido a un
régimen estatutario particular que no
permite la aplicación sin más de los
principios generales de la función
pública civil o militar, lo que se justifi-
ca por los fines que persigue, y que
no estamos ante el cese en un puesto
de trabajo, sino ante un caso en que
se acuerda la baja en el Centro por
falta de idoneidad, lo que, en princi-
pio, tampoco supone la pérdida de la
relación funcionarial, dado que no se
adquiere con aquella adscripción. En
cuanto al fondo, el Abogado del Estado
alega en síntesis:
a) Inexistencia de vulneración del art. 14
CE e inexistencia de discriminación
por razón de embarazo, pues el Cen-
tro no conocía la situación de emba-
razo cuando evalúa por falta de ido-
neidad a la demandante de amparo,
es más tal circunstancia no existía en el
caso del primer informe negativo, por lo
que no es posible que adopte una medi-
da sobre la base de un hecho inexisten-
te o desconocido. A ello se añade que la
demandante quedó embarazada de su
primer hijo siendo ya personal estatuta-
rio temporal del Centro sin que existiera
ninguna represalia.
b) Inadmisibilidad del motivo por vulne-
ración del art.24 CE por falta de aporta-
ción de informes declarados reservados

y subsidiariamente inexistencia de tal
vulneración, pues la demandante no re-
produjo la petición de prueba en segun-
da instancia por lo que el motivo debe
ser inadmitido. En cuanto al fondo,
nuestro ordenamiento sí recoge cauces
para el control jurisdiccional en relación
con los documentos clasificados y co-
rresponde al juez valorar la necesidad
de desclasificación en cada caso con-
creto en función de los intereses en jue-
go. Centrada así la cuestión y alegada
una vulneración del art. 14 por discrimi-
nación, el Juez evaluó la inexistencia de
indicios suficientes que determinaran la
inversión de la carga de la prueba y así
mismo, consideró que la demandante
de amparo tenía datos suficientes para
ejercitar su derecho de defensa sin ne-
cesidad de acudir a la desclasificación
de documentos.
c) Inexistencia de vulneración del art. 24
CE por no plantear cuestión prejudicial
al TJUE sobre la interpretación de los
art. 21 y 47 de la CDFUE, ya que la CD-
FUE no crea unos nuevos derechos que
deban ser objeto de una nueva interpre-
tación sino que estos son consecuencia,
entre otras fuentes de la propia jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea en aplicación del dere-
cho de la Unión y nos encontramos ante
una cuestión ya resuelta por el Tribunal
de la Unión y además, vemos que su in-
terpretación coincide íntegramente con
la aplicada en España por el Tribunal
Constitucional.
d) Inexistencia de vulneración del art. 24
CE por incongruencia omisiva de la sen-
tencia dictada en apelación por la Au-
diencia Nacional, pues el recurso de
apelación presentado se centraba en
que existían indicios suficientes para
que se invirtiera la carga de la prueba, lo
que implicaba que debían ser requeri-
dos los documentos clasificados y, todo
ello determinaba una vulneración, tam-
bién del art. 15 CE y una frustración de
la tutela de los derechos fundamentales
objeto del proceso especial, entre ellos
el 23.2 CE. A juicio del Abogado del Es-
tado, la sentencia se centra precisamen-
te en esa cuestión, la inexistencia de in-
dicios suficientes para invertir la carga
de la prueba, constatando la inexisten-
cia de estos, a la vez que recuerda en
que ámbito estatutario especial se en-
cuentra la demandante de amparo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El TRIBUNAL CONSTITUCIONAL,
Con carácter previo al examen de las
cuestiones planteadas en este recurso,
y en cuanto a la naturaleza de esta de-
manda de amparo,  pone de manifiesto
que, tal como alega el Fiscal, estamos
ante un recurso mixto, pues se im-
pugnan, tanto las resoluciones admi-
nistrativas dictadas por el Secretario
de Estado, Director del CNI, que dis-
ponen el cese de la demandante,
considerando ésta que han vulnera-
do su derecho a la no discriminación
por razón de sexo reconocido en el
art 14 de la CE, como las Sentencias
dictadas en el procedimiento conten-
cioso de derechos fundamentales, en
cuanto que las resoluciones judicia-
les no restablecieron el derecho vul-
nerado por la Administración e incu-
rrieron en la infracción autónoma del
derecho de defensa del art 24.2 de la
CE, y del derecho a la tutela judicial
efectiva del art 24.1 de la CE. Se plantea
por tanto cuál sea el orden que deba se-
guirse en el enjuiciamiento de las vulne-
raciones alegadas, y si, en su caso, de-
ben serlo todas ellas. Como se indicaba
en la STC 5/2008, de 21 de enero, FJ 2,
puede sostenerse como criterio general
que en los amparos mixtos la pretensión
deducida por la vía del art. 43 LOTC,es
autónoma y su examen resulta, en prin-
cipio, preeminente.
En efecto, la lesión imputada a la actua-
ción administrativa es autónoma respec-
to del proceso judicial que precede al re-
curso de amparo; de otro modo la previ-
sión del art. 43 LOTC , no pasaría de ser
una especificación redundante del art.
44 LOTC,  puesto que, ciertamente, to-
da lesión de un derecho constitucional
susceptible de amparo atribuida a una
actuación administrativa podría denun-
ciarse por el cauce del art. 44 LOTC en
la medida en que no hubiera obtenido
reparación en la jurisdicción ordinaria.
Por su parte, la preeminencia de la pre-
tensión impugnatoria del art. 43 LOTC
no se refiere sólo ni primordialmente al
orden en el que normalmente deban ser
examinadas las quejas formuladas en la
demanda de amparo sino, sobre todo, a
la incidencia que el pronunciamiento so-
bre la constitucionalidad de la actuación
administrativa pueda tener sobre la que-
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ja encauzada por la vía del art. 44
LOTC, hasta el punto de poder hacer in-
necesario el examen de esta última o de
dotar de efectos meramente declarati-
vos al otorgamiento del amparo. Esta
preeminencia tiene su fundamento en
que la comisión de una lesión constitu-
cional en el transcurso del proceso judi-
cial no impide que el acto administrativo
siga siendo el verdadero objeto del pro-
ceso de amparo que finalmente deviene
en mixto.
A.-  Para el examen de esta queja, de-
bemos partir de nuestra consolidada
doctrina que ha venido delimitando el
contenido del derecho fundamental a la
no discriminación por razón de sexo,
a la vista de las circunstancias del caso
concreto, si la recurrente en amparo
aporta indicios de discriminación su-
ficientes y si, en tal supuesto, como
consecuencia del juego de la prueba in-
diciaria, la empleadora cumple con su
obligación de rebatirlos justificando
que su actuación fue absolutamente
ajena a todo propósito atentatorio de
derechos fundamentales ( SSTC
17/2007, de 12 de febrero,, y 173/2013,
de 10 de octubre. 
Ahora bien, como también ha declarado
repetidamente este Tribunal, para que
se produzca esta moderación del onus
probandi no basta simplemente, con
que el actor tache la medida de discrimi-
natoria, sino que, además, "ha de acre-
ditar la existencia de indicios que ge-
neren una razonable sospecha, apa-
riencia o presunción a favor de su
alegato" (SSTC 136/1996, de 23 de ju-
lio.
Sólo, pues, cuando esto último suce-
de, la parte demandada asume "la
carga de probar la existencia de cau-
sas suficientes, reales y serias para
calificar de razonable su decisión", y
destruir así la sospecha o presunción de
lesión constitucional generada por los
indicios (STC 98/2003, de 2 de junio,.
En este punto, como ya dijimos en la
STC 144/2006, de 8 de mayo, “Para
apreciar la concurrencia del indicio
tendrán aptitud probatoria, tanto los he-
chos que sean claramente indicativos
de la probabilidad de la lesión del dere-
cho sustantivo, como aquéllos que, pe-
se a no generar una conexión tan paten-
te, y resultar por tanto más fácilmente
neutralizables, sean sin embargo de en-

tidad suficiente para abrir razonable-
mente la hipótesis de la vulneración del
derecho fundamental. Esto es, son ad-
misibles diversos resultados de intensi-
dad en la aportación de la prueba que
concierne a la parte actora, pero habrá
de superarse inexcusablemente el um-
bral mínimo de aquella conexión nece-
saria, pues de otro modo, si se funda la
demanda en alegaciones meramente
retóricas, o falta la acreditación de ele-
mentos cardinales para que la conexión
misma pueda distinguirse, haciendo in-
verosímil la inferencia, no se podrá pre-
tender el desplazamiento del onus pro-
bandi al demandado”.
En definitiva, el o la demandante que
invoca la aplicación de la regla de la
prueba indiciaria debe desarrollar
una actividad alegatoria suficiente-
mente precisa y concreta en torno a
los indicios de la existencia de discri-
minación. Alcanzado, en su caso, el an-
terior resultado probatorio, sobre la parte
demandada recaerá la carga de probar
la existencia de causas suficientes, rea-
les y serias, para calificar de razonable y
ajena a todo propósito lesivo del dere-
cho fundamental la decisión o práctica
empresarial cuestionada, único medio
de destruir la apariencia lesiva creada
por tales indicios (STC 2/2009, de 12 de
enero. Esta misma doctrina opera en los
supuestos de decisiones discrecionales,
o no causales, y que no precisan por
tanto ser motivadas, pues ello no exclu-
ye que, desde la perspectiva constitu-
cional, sea igualmente ilícita una deci-
sión discrecional contraria a los dere-
chos fundamentales del trabajador, lo
cual hemos aplicado en el ámbito de las
relaciones de los empleados públicos y
la Administración y, más concretamente,
en los casos de puestos de trabajo de li-
bre designación (STC 98/2003, de 2 de
junio, pues "la correlativa libertad de ce-
se [que está implícita en la de libre nom-
bramiento] es una libre facultad que, en
el plano de la constitucionalidad, tam-
bién queda limitada por el respeto a los
derechos fundamentales" (SSTC
17/1996, de 7 de febrero, FJ 4 , y
202/1997, de 25 de noviembre. Esta
doctrina es plenamente aplicable al
supuesto del presente recurso de
amparo donde se trata de la denega-
ción de la integración definitiva de la
recurrente en el CNI que implica su

cese.
B.- Corresponde por tanto analizar si, en
el presente caso, la demandante de
amparo acreditó en el proceso judi-
cial la existencia de un panorama in-
diciario del que surja, de modo razo-
nable, la fundada sospecha o presun-
ción de lesión constitucional genera-
da por los indicios. Del examen de las
actuaciones se concluye que la deman-
dante pone de manifiesto en su deman-
da de amparo, como también lo hizo al
interponer el recurso contencioso del
que aquella trae causa, las siguientes
circunstancias:
a) La recurrente ingresó en el CNI como
personal estatutario temporal el 6 de
septiembre de 2004, de conformidad
con lo prevenido en el Real Decreto
1324/1995, de 28 de julio , modificado
por el RD 327/2004, de 27 febrero, por
el que se establece el Estatuto del Per-
sonal del Centro Nacional de Inteligen-
cia , aquí aplicable por razones tempo-
rales y transcurrido un periodo de
seis años, el CNI debería ofrecer su
integración con carácter definitivo en
el Centro o en otro caso debía ser ce-
sada antes de finalizar el sexto año
de prestar servicio en situación admi-
nistrativa de actividad por no ser idó-
nea (art. 16.2 ).
b) Durante los años en que prestó
servicios se fueron emitiendo valora-
ciones sobre su desempeño que re-
conocían que era satisfactorio y en
este punto, la demandante se refiere al
Oficio 1A0 -C/7412, de fecha 1 de octu-
bre de 2010, dirigido por el Subdirector
de Recursos Humanos a la Asesoría
Jurídica que obra en el expediente ad-
ministrativo (folios 64-66), en cuyo apar-
tado cuarto se expone que “se han emi-
tido tres informes de valoración de ido-
neidad (periodo de prueba y formación
inicial) relativos a Dª Nathalie Fabiola a
los 6, 12 y 20 meses desde su ingreso
en el Centro, resultando todos ellos glo-
balmente positivos. Finalmente superó
el periodo de valoración de idoneidad el
6 de septiembre de 2006”.
c) La recurrente menciona que en los
siguientes años fue objeto de infor-
mes personales que se correspon-
den con una valoración anual por los
jefes directos sobre su actuación
profesional y eficacia en el desem-
peño del puesto de trabajo que indica
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fueron favorables (art 12 del Estatuto
del Personal ) y subraya que a lo lar-
go de su trayectoria profesional en el
Centro nunca fue apercibida o amo-
nestada, ni fue objeto de un expe-
diente disciplinario.
d) También la recurrente señala la exis-
tencia de otros datos que considera
ponen de manifiesto que el servicio
desempeñado por la misma, no solo
mereció un juicio favorable, sino una
consideración destacada; en concreto
menciona las siguientes circunstancias:
1) Fue comisionada en un puesto en el
exterior entre octubre de 2006 y marzo
de 2007, lo cual requiere especial con-
fianza e idoneidad, no siendo común es-
ta asignación a personal no permanen-
te.
2) Las nóminas por ella aportadas refle-
jan un complemento de productividad
que se mantuvo o se vio incrementado

lo que resulta relevante teniendo en
cuenta lo previsto en el art. 27.3 c) del
Estatuto del personal .
3) El Centro le encargó dos veces la
condición de jefa de equipo, y una vez
más en forma interina.
4) A finales de julio de 2010 tomó pose-
sión de un puesto de libre designación.
Frente a las anteriores circunstancias, a
la demandante, tras quedarse embara-
zada de su segundo hijo en marzo de
2010, se le comunica en abril de 2010
mediante nota de servicio, sin motiva-
ción alguna, que su integración como
personal estatutario permanente se
aplazaba por un periodo máximo de seis
meses y que se requiere a su organismo
de destino un nuevo informe para deci-
dir sobre “el ofrecimiento de integración
con carácter permanente” y el 1 de sep-
tiembre de 2010, cuando estaba emba-
razada de más de cinco meses, se le

notificó la Resolución del Secretario de
Estado, Director del CNI, núm.
132/2010, de 31 agosto, que acuerda su
baja, de conformidad con lo previsto en
el art. 18 d) del RD 1324/1995 , que se
hará efectiva en el plazo de seis meses,
lo cual se realiza mediante una resolu-
ción formularia, sin mayor justificación.
Con arreglo a este planteamiento, debe
entenderse que en el presente asunto la
demandante aportó indicios que ra-
zonablemente apuntan a la existencia
de un móvil discriminatorio contrario
al art. 14 CE en la decisión adminis-
trativa que ordenó su cese, dada la
correlación temporal entre la manifesta-
ción de su embarazo y la resolución ad-
ministrativa que acordó su cese, sin que
se produjeran acontecimientos que per-
mitieran presagiar ese desenlace, lo que
genera una apariencia o sospecha que
determina el desplazamiento de la car-
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ga de la prueba a la Administración,
conforme a la doctrina expuesta.
C.- Una vez sentada la existencia de un
panorama indiciario de discriminación,
correspondía a la Administración
probar que la decisión del cese de la
recurrente obedeció a razones obje-
tivas y ajenas por completo a cual-
quier ánimo discriminatorio, alegan-
do que el cese se produjo por razón
de la falta de idoneidad de la recu-
rrente reflejada en diversos aspec-
tos negativos que pusieron de
manifiesto determinados infor-
mes que, sin embargo, no se apor-
tan por la Administración por estar
clasificados como secretos.
En efecto, la Administración utilizó un
formulario de cese y sólo fundó míni-
mamente su decisión al resolver el re-
curso de reposición interpuesto por la
demandante por Resolución de fecha
27 de octubre de 2010.  En dicha Re-
solución no se hacía referencia a
ningún elemento en concreto
que determinara una valora-
ción negativa sobre la de-
mandante, si bien existe un
informe previo de la Ase-
soría Jurídica de fecha 1
de octubre de 2010 (fo-
lios 64-66) donde se
opone la existencia de
dos informes, de fechas
16 de diciembre de 2009 y 15
de julio de 2010, de la Dirección
de Apoyo a la Inteligencia, que
contenían aspectos desfavora-
bles al desempeño de la recu-
rrente. Esos informes desfavo-
rables son los que justificaron
la decisión de cese, según man-
tuvo la Administración en el pro-
cedimiento judicial de derechos
fundamentales, si bien en ningún mo-
mento llegó a aportarlos al procedi-
miento, al no incluirlos en el expedien-
te administrativo ni tampoco remitirlos
cuando fue requerida al efecto por el
Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 12, con funda-
mento en que se trataba de informes
declarados secretos, ante lo cual el
Juzgado Central se aquietó y deses-
timó la solicitud de la demandante que
en el trámite de prueba solicitó la apor-
tación de los citados informes al enten-
der dicha proposición de prueba como

impertinente. 
En definitiva, no existe ningún ele-
mento que desvirtúe los elementos
indiciarios de discriminación a los
que hemos hecho referencia, no ha-
biéndose aportado los informes negati-
vos citados en el informe de la Asesoría
Jurídica del CNI de fecha16 de diciem-
bre de 2009 y 15 de
julio de

2010, al ser estar clasifica-
dos como secretos.
C.- Llegados a este punto,
el TC entiende  que se ha
producido la discrimina-
ción aducida por la de-
mandante, puesto que las

resoluciones judiciales parten de un
presupuesto erróneo según hemos
expuesto, cual es que no existe un
panorama indiciario suficiente, y la
Administración no acreditó mínima-
mente que la decisión del cese de la
recurrente obedeció a razones obje-
tivas y ajenas por completo a cual-
quier ánimo discriminatorio. Esta
inactividad probatoria de la Adminis-
tración no resulta justificada por la
aducida clasificación como secretos
de los informes de valoración del
desempeño de la recurrente, puesto

que ello no puede suponer un espacio
de inmunidad al control jurisdiccional.
Pero eso no implica que las autorida-
des nacionales hayan de quedar libres
de controles efectivos por parte de los
tribunales nacionales siempre que afir-
men estar ante un problema de seguri-
dad nacional o de terrorismo”.
D.- Los razonamientos expuestos con-
ducen a otorgar el amparo, una vez

constatada la existencia de discri-
minación por razón de sexo en la
resolución administrativa impug-
nada, sin necesidad de entrar a co-
nocer el resto de los motivos, habi-
da cuenta que, conforme advertía-
mos al principio, sólo mediata e in-
directamente entra en juego el de-

recho a la tutela judicial efectiva
sin indefensión en la medida

que no reparó la lesión cons-
titucional cometida por la
Administración. con la fina-
lidad de restablecer el de-
recho fundamental vulne-
rado (SSTC 291/1993, de

18 de octubre, FJ 2 , y
98/2003, de 2 de junio, FJ 5

QSJ 2003/11358).

FALLO 
Otorgar el amparo solicitado

por Dª Nathalie y, en su
virtud:

PRIMERO.- Reconocer el
derecho de la recurrente a no ser

discriminada por razón de sexo (art. 14
CE).
SEGUNDO.- Restablecerla en su dere-
cho y, a tal fin, anular la Resolución de
cese núm. 132/2010, de 31 de agosto,
del Secretario de Estado Director del
CNI, así como la Sentencia de 17 de
mayo de 2011 dictada por el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrati-
vo número 12 y la Sentencia de 23 de
noviembre de 2011 y Auto de 22 de fe-
brero de 2012, dictados por la Sección
5ª de la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, que la
confirman. Publíquese esta Sentencia
en el “Boletín Oficial del Estado”.
Dada en Madrid, a veinticuatro de febre-
ro de dos mil catorce. Adela Asua Bata-
rrita, Presidenta.- Fernando Valdés Dal-
Ré.- Juan José González Rivas.- Pedro
José González-Trevijano Sánchez.- En-
rique López y López, Magistrados.
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Indemnización por accidente de trabajo. Aplica-
ción de baremo
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 30-3-2015, rec.
3204/2013
Pte: Agustí Juliá, Jordi
El TS fija la indemnización de daños y perjuicios de-
rivados de accidente de trabajo. Debe aplicarse el
baremo de 2011 vigente en fecha en que se dictó
la sentencia de instancia.

Personal administrativo y de servicios de
la Universidad pública. Ampliación de jor-
nada ajustado a derecho.
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 27-3-2015,
rec. 78/2014
Pte: Virolés Piñol, Rosa María.
Ampliación de jornada. Jerarquía normativa.
El TS confirma que la medida adoptada por
la Universidad de ampliar la jornada para su
personal administrativo y de servicios no su-
pone ninguna modificación sustancial y se
ajusta a derecho. La modificación de jornada
se establece en las leyes estatales y autonó-
micas para corregir el déficit público. Prevalen-
cia de la ley sobre el convenio colectivo según je-
rarquía normativa.

Extinción de contratas. Despido improcedente
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 20-3-2015, rec.
699/2014
Pte: Arastey Sahún, Mª Lourdes
El Tribunal Supremo declara la existencia de despido
improcedente. Considera que no cabe la extinción por
finalización de la contrata cuando la empresa está ante
una eventual necesidad de reorganización de la planti-
lla no ante la expiración del contrato por finalización de
obra o servicio. 

Cesión ilegal. Salarios a computar
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 17-3-2015, rec.
381/2014
Pte: Castro Fernández, Luis de
Revoca, en unificación de doctrina,STSJ Región de
Murcia Sala de lo Social de 14 octubre 2013.
El Tribunal Supremo fija el salario que corresponde al

trabajador objeto de una cesión ilegal y que tras decla-
rarse su cese como despido nulo opta por integrarse
en la empresa cesionaria. El salario debe ser el que se
haya pactado para otro trabajador de igual categoría
profesional y antigüedad y no el que pudiera haber per-
cibido en la empresa cedente . 

Reclamación de cantidad. Clasificación funcional.
Convenio aplicable en empresa de multiservicios
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 17-3-2015, rec.
1464/2014
Pte: Segoviano Astaburuaga, Mª Luisa
El TS apreciada contradicción, considera que el conve-
nio aplicable en empresas dedicadas a más de una ac-
tividad será el correspondiente a la que se desarrolle
principalmente, pues es la actividad principal o real
preponderante la que delimita su ámbito funcional.

Responsabilidad en el pago de IPT por enfermedad
profesional
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 17-3-2015, rec.
1960/2014

SOCIAL
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Pte: Salinas Molina, Fernando
El TS declara que el responsable del pago de la presta-
ción de incapacidad permanente total es el INSS. La
enfermedad profesional tuvo su origen antes de su ce-
se definitivo en el trabajo, esto es cuando el riesgo no
lo cubría la Mutua, sino el INSS.

Enfermedad profesional. Indemnización de daños y
perjuicios.
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 17-3-2015, rec.
990/2014
Pte: Sempere Navarro, Antonio Vicente
El TS confirma la condena a la empresa al pago al tra-
bajador de los daños y perjuicios derivados de enfer-
medad profesional. La empresa es responsable por su-
cesión empresarial y se subroga en la responsabilidad.
Se fija como “dies a quo” del plazo de prescripción la
fecha de la firmeza de la declaración de IPA del traba-
jador.

Despido colectivo. Indemnización a cargo del FO-
GASA. Silencio administrativo positivo
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 16-3-2015, rec.
802/2014
Pte: Souto Prieto, Jesús
El TS apreciada la existencia de contradicción, recono-
ce el derecho a la prestación del 40% de la indemniza-
ción por despido colectivo solicitada al FOGASA, al
aplicar el silencio administrativo positivo, careciendo
de eficacia enervadora la resolución expresa posterior
al plazo de tres meses, denegando la prestación. Lo
único que puede impedir el juego del silencio positivo
por el transcurso del plazo máximo en resolver, es que
exista norma con rango de Ley o norma de Derecho
Comunitario que prevea para el caso el efecto negativo
del silencio.

Subrogación. Reducción contrata. Despido objetivo
improcedente.
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 16-3-2015, rec.
942/2014
Pte: López García de la Serrana, José Manuel
El TS confirma que la reducción del volumen de la con-
trata no puede considerarse causa productiva para ex-
tinguir el contrato por causas objetivas, cuando ésta ya
existe al tiempo de la adjudicación y la adjudicataria
acepta la subrogación en todos los contratos del ante-
rior contratista. Tal decisión extintiva sólo podría fun-
darse en hechos posteriores. Lo contrario va en contra
de los propios actos.

Sucesión de empresa: sucesión de plantilla. Res-
ponsabilidad
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 12-3-2015, rec.
1480/2014
Pte: Agustí Juliá, Jordi
El TS apreciada contradicción, considera responsable
a la empresa adjudicataria del despido improcedente
ya que concurren las circunstancias que dan lugar a la
subrogación por "sucesión de plantillas”. Si el nuevo
contratista asume la mayor parte del personal que em-

pleaba el anterior, se entiende que existe sucesión de
empresa en su modalidad de "sucesión de plantillas",
lo que obliga al nuevo contratista a subrogarse en los
contratos laborales del anterior por imperativo legal, al
haberse transmitido una organización empresarial ba-
sada esencialmente en el factor humano, en el trabajo. 

Pensión de viudedad. Denegación necesidad de
acreditar ser Pareja de hecho.
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 10-3-2015, rec.
2309/2014
Pte: Virolés Piñol, Rosa María
El Tribunal Supremo deniega la pensión de viudedad al
no quedar acreditada la constitución de la pareja de
hecho. Se debe acreditar la existencia de pareja de he-
cho mediante inscripción en registro o mediante docu-
mento público en el que conste la constitución dado el
carácter constitutivo y "ad solemmitatem" que se le
otorga a los presupuestos legalmente exigidos para
acreditar la existencia de pareja de hecho. 

Subrogación empresarial. Modificación sustancial
de condiciones
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 9-3-2015, rec. 471/2014
Pte: Souto Prieto, Jesús
El TS confirma el derecho del trabajador subrogado a
mantener las condiciones de jornada y salario que
venía disfrutando en virtud de pacto individual pese al
acuerdo extraestatutario, en tanto conlleva una modifi-
cación de sus condiciones sin haber seguido la nueva
empresa la tramitación del art. 41 ET. Se les han apli-
cado desde el inicio de su integración a la plantilla de
la empresa sucesora las condiciones pactadas en el
seno de ésta, sin respetar las que traían de origen y sin
haberse iniciado, una vez producida la subrogación, el
preceptivo trámite de consultas para una modificación
sustancial de condiciones de carácter colectivo.

Jubilación forzosa improcedente en Telefónica
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 9-3-2015, rec. 651/2014
Pte: Souto Prieto, Jesús
El TS, apreciada contradicción, considera no ajustada
a derecho la extinción de los contratos por jubilación
forzosa. Falta el razonable y proporcionado equilibrio
justificativo que ha de mediar entre el sacrificio indivi-
dual de los cesados forzosamente por razón de edad y
la colectiva contrapartida de una beneficiosa política
de empleo. Sólo se aprecia una drástica minoración de
la plantilla y consiguiente rejuvenecimiento, lo que no
puede ampararse en la ya derogada Disp. adic. 10ª ET,
que sometía la previsión colectiva sobre el cese forzo-
so por razón de edad a unos rigurosos requisitos.

Prestación de orfandad. Límite de edad
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 4-3-2015, rec.
1382/2014
Pte: Agustí Juliá, Jordi
El TS declara el derecho del huérfano que estuviera
cursando estudios universitarios, a seguir percibiendo
la prestación por orfandad hasta que cumpla los 25
años de edad. Hay que enlazar la nueva edad protegi-

adebate JUNIO 2015 Jur isprudenc ia



b o l e t í n  i n f o r m a t i v o 31

adebateJUNIO 2015J ur isprudenc ia

da y la que lo era anteriormente. El
art. 175.2 LGSS establece el mo-
mento idóneo para adquirir la condi-
ción de beneficiario, que es anterior
a cumplir los 25 años. Por su parte
la Disp. Trans. 6ª bis LGSS estable-
ce la fecha límite y desde cuando,
por lo tanto es el 1-1-2014 cuando
se establece el límite de edad de 25
años durante el cual se adquiere la
condición de huérfano y solo hasta
esa fecha. 

Prestación de orfandad. Límite de
edad
Incremento de pensión de IPT en
un  20% de la base de su pensión
de IPT en el Régimen General,
aún siendo perceptor de otra
pensión en el RETA
Tribunal Supremo Sala 4ª, S 17-3-
2015, rec. 1673/2014
Pte: Luelmo Millán, Miguel Angel
STS Sala 4ª de 17 marzo 2015
Desestima,en unificación de doctri-
na, el recurso (...)
STSJ País Vasco Sala de lo Social
de 18 marzo 2014 (J2014/108097)

Incremento de pensión de IPT. Con-
currencia de prestaciones en distin-
tos regímenes. El TS confirma el
derecho del beneficiario de incre-
mentar el 20% de la base de su
pensión de IPT en el Régimen Ge-
neral aún siendo perceptor de otra
pensión en el RETA. No se condi-
ciona tal incremento a que se cobre
otras pensiones sino a que se den
una serie de situaciones como es
que es más difícil encontrar otro
empleo.

Confirma el TS el despido colecti-
vo por las causas económicas
esgrimidas por la empresa,
sin que se pueda apreciar in-
cumplimiento de la obliga-
ción de entrega de la do-
cumentación solicitada
en el periodo de consul-
tas.
Tribunal Supremo Sala
4ª, S 25-2-2015, rec.
145/2014
Pte: Alarcón Caracuel, Ma-
nuel Ramón

STS Sala 4ª de 25 febrero 2015
Desestima el recurso interpuesto
contra SAN Sala de lo Social de 28
octubre 2013 (J2013/202587)
Despido objetivo: causas económi-
cas. Periodo de consultas: entrega
de documentación. Confirma el TS
el despido colectivo por las causas
económicas esgrimidas por la em-
presa, sin que se pueda apreciar in-
cumplimiento de la obligación de
entrega de la documentación solici-
tada en el periodo de consultas. La
puesta a disposición de dicha docu-
mentación equivale a la entrega de

la misma en algún soporte físico o
informático, lo que la em-

presa justificó por razo-
nes de confidencialidad

pero, en cualquier
caso, el no haber
hecho uso siquiera
de esa posibilidad
de examen que la
empresa les ofreció

hace decaer cualquier
pretensión de nulidad
(FJ 2).
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Anulación sanción por irregularidades en el acuer-
do sancionador
TSJ Extremadura Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, sec. 1ª, S 24-3-2015, nº 245/2015, rec.
590/2013
Pte: Ruiz Ballesteros, Daniel
Se Anula sanción porque el acuerdo sancionador no
contiene una suficiente referencia a los hechos que
son constitutivos de infracción al reproducir el conteni-
do del artículo 195.1 LGT y no realizar un examen es-
pecífico del hecho que motiva la infracción y las cir-
cunstancias que lo rodean relevantes para comprobar
la voluntad de incumplir la norma por la sociedad de-
mandante. Tampoco existe una valoración detallada de
la culpabilidad de la parte demandante.

Se reconoce el derecho a la deducción por inver-
sión en vivienda habitual
TSJ Región de Murcia Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, sec. 2ª, S 16-3-2015, nº 230/2015, rec.
225/2012
Pte: Sáez Doménech, Abel Angel

IRPF. El TSJ estima el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto contra resolución desestimatoria del
TEAR de reclamación económico-administrativa formu-
lada por el recurrente relativa a liquidación provisional
girada en concepto de IRPF. Reconoce el derecho del
recurrente a deducir las cantidades satisfechas en la
construcción de su vivienda habitual ya que ha queda-
do acreditado que dicha construcción fue financiada
con cargo a un préstamo con garantía hipotecaria y se
cumplieron todos los requisitos establecidos por la ley
del impuesto.

Correcta determinación de la base imponible en ITP
y AJD. Se anula liquidación efectuada por la AEAT.
TSJ Región de Murcia Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, sec. 2ª, S 16-3-2015, nº 225/2015, rec.
11/2011
Pte: Moreno Grau, Joaquín
Declaración de división horizontal. El TSJ estima el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto contra re-
solución desestimatoria del TEAR de reclamación for-
mulada por la mercantil recurrente
relativa a liquidación en con-
cepto de ITPyAJD.
Considera que
para de-
ter-

mi-
nar la

base imponi-
ble del IAJD en lo

referente a la declaración
de división horizontal hay que te-

ner exclusivamente en cuenta el valor real
del coste de la obra que implica el presupuesto

de ejecución material de la misma, excluyéndose los
gastos generales, beneficio industrial y otros gastos

incluidos en el valor consignado en la póliza de
seguro decenal.

Se reconoce el derecho a deducir-
se el IVA, ya que las facturas

respondían a operaciones re-
ales.
TSJ Región de Murcia Sala de
lo Contencioso-Administrati-
vo, sec. 2ª, S 12-3-2015, nº
206/2015, rec. 160/2012

Pte: Sáez Doménech, Abel An-
gel

Se anula la liquidación tributaria gira-
da, pues la Sala llega a la conclusión de

que no son suficientes los indicios alegados
para estimar probado que las facturas cuestio-

nadas no sean suficientes para acreditar que obe-

FISCAL
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decen a operaciones reales -construcción de las cuatro
viviendas referidas-. La actora ha practicado prueba
suficiente para demostrar que las facturas respondían
a operaciones reales y que el constructor de las obras
facturadas era D. Laureano.

Se puede aplicar el tipo reducido del impuesto para
empresas de reducida dimensión
TSJ Asturias Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, sec. 1ª, S 9-3-2015, nº 133/2015, rec. 802/2013
Pte: Fonseca González, Rafael
IS. Liquidación. El TSJ de Asturias estima el recurso in-
terpuesto contra la Resolución del TEAR sobre liquida-
ciones giradas por el concepto de IS, ejercicios 2010 y
2011, ya que cabe aplicar el tipo reducido del impuesto
para empresas de reducida dimensión pues, querer re-
ducir la actividad empresarial a la necesidad de tener
empleados y local y en base a ello afirmar que como no
se tiene no se desarrolla actividad empresarial, no es
correcto, ya que la actividad empresarial se define por
la actividad que se desarrolla, siendo la existencia de
empleados o no un dato a tener en cuenta pero no lo
esencial, que consiste en la ordenación de medios pa-
ra desarrollar una actividad de beneficio. 

Intereses de demora. Anulación providencia de
apremio.
TSJ Región de Murcia Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, sec. 2ª, S 12-3-2015, nº 193/2015, rec.
521/2010
Pte: Moreno Grau, Joaquín
Intereses Tributarios de Demora. Providencia de Apre-
mio. Se anula la providencia de apremio girada por li-
quidación de intereses de demora, pues cuando se giró
la providencia de apremio recurrida, ya se había solici-
tado la suspensión de la liquidación de intereses de la
que deriva y se había comunicado en ese mismo acto
la solicitud de suspensión de la deuda principal de la
que deriva dicha liquidación de intereses ante el TSJ
de Andalucía. Ambas solicitudes estaban por lo tanto
pendientes de resolverse, lo que supone que la referi-
da providencia de apremio no sea conforme a derecho.

Anulación de sanción por supuesta simulación.
TSJ Galicia Sala de lo Contencioso-Administrativo,
sec. 4ª, S 4-3-2015, nº 118/2015, rec. 15126/2014
Pte: Selles Ferreiro, Juan
IVA. Negocios simulados. Culpabilidad. El TSJ estima
el recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra resolución desestimatoria del TEAR de reclamación
formulada por la mercantil recurrente relativa a acuer-
do de imposición de sanción por infracción tributaria en
concepto de IVA. Anula la sanción impuesta a la mer-
cantil recurrente al no quedar acreditado la concurren-
cia del elemento de culpabilidad ya que no ha podido
apreciarse que la conducta realizada constituyese un
supuesto de simulación.

La Inspección no ha acreditado que las transferen-
cias de dinero impugnadas fuesen efectuadas en

concepto de rendimiento del capital mobiliario y no
en concepto de préstamo.
TSJ Castilla-León (Valladolid) Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, sec. 1ª, S 6-3-2015, nº 456/2015,
rec. 341/2013
Pte: Pardo Muñoz, Francisco Javier
IRPF. Capital mobiliario. Socios. Presunciones. El TSJ
estima el recurso contencioso-administrativo interpues-
to contra resolución desestimatoria del TEAR de recla-
mación presentada por la mercantil recurrente relativa
a acuerdos de liquidación y sancionador adoptados en
concepto de retenciones e ingresos a cuenta y rendi-
miento del capital mobiliario. Considera que la Inspec-
ción no ha acreditado que las transferencias de dinero
impugnadas fuesen efectuadas en concepto de rendi-
miento del capital mobiliario y no en concepto de prés-
tamo ya que no ha sido posible apreciar una relación
directa entre los indicios que estimó acreditados la Ad-
ministración y el hecho que se trató de demostrar.

Impuesto sobre sucesiones. El actor no tiene dere-
cho a la reducción pretendida por sucesión de em-
presa familiar, ni a la de adquisición de vivienda fa-
miliar.
TSJ Castilla-La Mancha Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, sec. 1ª, S 2-3-2015, nº 149/2015, rec.
593/2012
Pte: Castelló Checa, María Belén
Impuesto sobre sucesiones. La Administración en re-
posición anuló la liquidación practicada por la inspec-
ción al recurrente en el impuesto sobre sucesiones, al
no haber tenido en cuenta las alegaciones del recu-
rrente sobre la transmisión de unas fincas antes del fa-
llecimiento del causante, debiendo iniciarse de nuevo
el procedimiento de gestión. El actor no tiene derecho
a la reducción pretendida por sucesión de empresa fa-
miliar, ni a la de adquisición de vivienda familiar, ambas
recogidas en el art 20.2.c) Ley 29/1987, pues tratándo-
se de una reducción, es a él a quien le incumbe acredi-

tar la concurrencia de los
requisitos necesa-

rios para ello, lo
que no se ha-

ce (FJ 4).
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El pasado diciembre, y como todos los años, la asociación
celebró su cena de Navidad. Durante la misma se le hizo
entrega de la insignia de plata a los asociados con 10 años
de permanencia. Y además se le entregó a  Don Carlos
Contreras de Miguel la insignia de oro de la Asociación co-
mo muestra de agradecimiento y en reconocimiento del
apoyo y la colaboración prestada a nuestra Asociación. 
Se aprovechó la cena también para presentar la Revista
Adebate nº 26. 

CENA DE NAVIDAD
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El pasado 21 de mayo se celebró en el salón de actos de la

UNED la Clausura del V Curso de Procedimiento Laboral. Este

curso organizado por nuestra Asociación, se asienta en el tiem-

po en gran medida por el excelente trabajo realizado por el pro-

fesorado, con una amplia experiencia y conocimientos que han

sabido transmitir a sus alumnos, como demuestra año tras año

la demanda que se produce por parte de recién titulados y de

profesionales que desean reciclar su formación.

El acto fue presidido por D.ª Mª del Carmen Ros Soriano -Coor-

dinadora de Extensión Universitaria de la UNED-, D. Faustino

Cavas Martínez -Coordinador del Curso, Catedrático de Dere-

cho del Trabajo y de la Seguridad Social de la UMU- y D. José

Moreno Hernández -Presidente de la Asociación de Graduados

Sociales de la Comarca de Cartagena-. 

Previamente a la entrega de los diplomas acreditativos a los

alumnos, el Presidente aprovechó la ocasión para agradecer la

colaboración y el interés mostrado por la UNEN durante la reali-

zación en sus aulas del curso. Desde estas líneas reiteramos

nuestro agradecimiento por el apoyo recibido, haciéndolo exten-

sible a su vez a D. Faustino Cavas, quien desde su función co-

mo Coordinador hace posible la celebración anual de este cur-

so, así como su mejora continua.     

El análisis efectuado por los propios alumnos tras la finalización del cur-

so refleja, a efectos globales, una gran cualificación del profesorado,

unas instalaciones y recursos acordes a las necesidades y un temario y

duración lógicos, reseñando varios de ellos la importancia de la asisten-

cia a juicios como prácticas. ¡Esperamos y deseamos que este proyec-

to continúe con su buen hacer y la mejor de las carreras profesionales a

nuestros alumnos!

V CURSO DE PROCEDIMIENTO LABORAL

adebate JUNIO 2015
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Las Jornadas y Conferencias que hemos
organizado este segundo semestre han
tenido un  gran seguimiento por parte de
los Graduados Sociales de la Comarca
de Cartagena, lo cual además de gene-
rar una gran satisfacción, nos anima a
seguir organizándolas, dado el interés
que despiertan.

GRAN ASISTENCIA EN
LA  CONFERENCIAS
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